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P R O L O G O 

El presente trabajo es resultado de las recientes y diversas 

interpretaciones que se han venido haciendo desde hace más -

de un año sobre el Programa Nacional de Modernización del -

Campo (PRONAMOCA). Dan cuenta de una serie de repercusiones 

negativas que generan su instrumentación sobre la Estructura 

de Producción Agricola, los productores medios y de manera -

más acentuada en los campesinos pobres quienes definitivame~ 

te serán desplazados del Agro ante la evidencia de que no -

cuentan con el nivel de competitividad que impone llevar las 

Economías de Escala a unidades minúsculas de producción, 

incorporar los cada vez m.As costosos paquetes tecnológicos 6 

participar en la creciente monopolizacioó de canales y come~ 

cialización de alimentos. 

"La Explotaci6n Colectiva de los Ejidos, la Iniciativa Pri-

vada y la Ley Federal de la Reforma Agraria", es un estudio

que enfoca la problemática agraria desde sus raíces, por tal 

motivo no podemos abstraernos de conocer la Historia, ya que 

sin ella seria imposible comprender lo trascendental, de la

incorporaci6n de la Iniciativa Privada, en la explotación 

del campo mexicano. En un enfoque subjetivo abarco desde la 

Epoca Prehispánica, hasta la Fol1tica de Modernización del -

Campo de nuestros dias, para ampliar la visión del lector, -

no sólo en el entorno Jurídico, sino también Social. 
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A TECEDENTE 

A) LA TIERRA COMUNAL ENTRE LOS AZTECAS. 

Después de un largo peregrinar buscando la señal anhelada,la 

pequeña tribu Azteca encontró descanso en el Valle de Héxico 

al eregirse ante ellos el símbolo donde deberían de fundar-

el templo para su Dios Huitzilopochtli; la señal era un agu! 

la erguida sobre un nopal deborando una serpiente,esto ocu-

rr!a en el año 1325, J con este acontecimiento se habla anu~ 

ciado la terminaci6n de su largo peregrinar. Un islote fué-

el lugar elegido por los dioses¡ con caracteristicas de pan

tano, el cual no habla sido ocupado por ninguna otra tribu-

de las que habitaban la región. Fué sin duda la gran visión~ 

de los Aztecas, tanto política como estratégica, la que los

orillo a establecerse en ~ste sitio. 

Ninguna de las tribus de la región imagino que aldar asilo-

en aquel terreno pantanoso, con pocas posibilidades de desa

rroyo, fuera de gran utilidad para esa tribu de harapientos; 

que dentro de algunos años a base de trabajo, organizaci6n-

J lucha se convertirla en el más grande y poderoso de los--

pueblos de toda América. Tenochtitlan fué la muestra del---

gran poderío político, econ6mico, militar y cultural que al

canzarón los Aztecas. 



Después de establecerse en el islote la tribu Azteca, encon

tró su primer obstáculo, que fué la precaria porción de tie

rra con que contaba para sembrar, ésto se trataba de compen

sar con la construcción de chinenpas para sembrar y e1plotar 

las tierras de cultivo al máximo, y de esta manera la seden

tarización fué tomando mayor auge, hasta el punto de que el

pueblo fué sometido como lo señala Manuel Orozco y Berra 

"Durante este periodo fueron·esclavos de los Tepanecas de -

Azcapotzalco y tiempo hubo en que tuvieron que contentar los 

caprichos más despócicos de su sometimiento•",úasta que des

pués de muchos años, y con la alianza, con los pueblos de -

Te1coco y Tlacopan lograron quitarse el yugo de Azcapotzalco, 

destruyéndolo, y formando entre los tres principados una Co~ 

federación para cuidar sus intereses tanto en tiempos de paz 

como en tiempos de guerra, quedando así establecida la tri-

ple alianza de México, Texcoco y Tlacopan. 

De la triple alianza, los Aztecas y los de Tezcoco fueron -

los pueblos más fuertes; el primero con Gobernantes con ~i

siones políticas y guerreras, mientras los segundos con Go-

bernantes más con tendencias filosóficas y organizadoras; 

esta diferencia en el caricter de los Gobernantes de uno y -

otro pueblo, fué sin duda la gran diferencia para que los A~ 

tecas después de haber guerreado en tierra firme y someter a 

pueblos a su yugo, haya crecido colosalmente, quedando Texc2 

co y Tlacopan encerrados en sus antiguos ll•ites. 

6 



La expansión del Pueblo Hexica, la gran organización política 

y religiosa, al iaual que la habilidad para hacer la guerra,

es sin duda la base de tan grande civilización: su forma de

Gobierno comparable con la Honarquia, en la que el Rey era -

el Señor Supremo, el cual al fallecer era sucedido por su he~ 

mano más próximo, J as{ sucesivaaente; cuando ya no había -

hermanos el lugar era ocupado por el hijo mayor del primero -

que reinó. Con este Sisteca Monárquico se establecieron cas

tas ficilmente identificables, como eran la de los nobles, -

los sacerdotes, los guerreros J comerciantes, en poder de --

quien estaban las mejores tierras. Dentro de esta división -

de Clases exist{a una, la cual carecía de honores J riquezas

lla•ados Hacehuales. 

Desde un inicio la propiedad de la tierra fué comunal, es de

cir, existió cierta acuaulación de tierras debido a las con-

quistas y la repartición de éstas entre las CastBs Jerirqui-

cas ó Clases, pero el derecho de propiedad quedo incólu•e, ya 

que el individuo tenla la posesión, mientras que el pueblo t~ 

nia la propiedad, es decir, la propiedad no era de un indiv! 

duo co•o hoy en dta, sino de la Comunidad, lo que demuestra -

• Hanuel Orozco y Berra ANTOLOGIA DE TEOTIHUACAN A LOS AZTE-

CAS FUENTES E INTERPRETACIONES HISTORICAS". Edición prepa

rada por Higuel León Portilla. Editorial Lecturas Universi 

tarias. Pág. 299. 
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que la tierra era de gran utilidad como función social que d~ 

sempeñaba.es la base de que el interés particular estaba por

debajo del interés comunal, razón por la cual no se podia ha

blar de propiedad priTada en un amplio sentido de la palabra, 

sólo se podía utilizar este término para hablar de las tie--

rras del Señor 6 Rey. 

Dentro de la organización del Pueblo Azteca, sobresalta la 

forma de distribuci6n de la tierra. Esta particular forma de 

repartición dependta de la Casta Jer~rquica ó Clase a la que

pertenecia el poseedor J se tomaba en cuenta su calidad; las 

tierras como ya mencionamos eran otorgadas según los benef i-

cios hechos al Señor. Siguiendo este orden de ideas pode•os

establecer que las tierras comunales entre los Aztecas se po

dian diYidir de la siguiente manera: 

1) TLATOCALLI "TIERRAS DEL REY O SEROR". 

El Señor era el dueño absoluto de todas las tierras, tenia 

derecho a disponer de éllas y de ejercer el IN RES POTESTA, 

es decir, el derecho de usar, disfrutar J disponer de la e~ 

sa. 

Todas las formas de posesi6n de la tierra emanaba de la v~ 

luntad del Señor. Estas las podía obtener el Señor de dos 

formas: une como producto de las conquistas J otra por h~ 

rencia de sus antepasados. El las podia repartir a su sa-



~io entender y de la misma forma las recogía: éstas se 

arrendaban ó se hacian producir en común por el pueblo. 

2) TEOTLANPAN: "TIERRA DE LOS DIOSES". 

Como se hs mencionado el Pueblo Azteca era muy religioso,

Y en consecuencia, había grandes extensiones de tierras 

destinadas para el sostenimiento del Culto¡ éstas eran el 

pego que hacían los Aztecas a sacerdotes, los cuales se 

consideraban como Servidores Públicos. Su función consis

tía en servir de medium entre los Ciases y el pueblo, y -

por tal motiTo no es de extrañarse que las mejores tierras 

hayan sido dadas para sufragar los gastos del Culto, algo

similar a lo que pasaría en la Colonia, en que la Iglesia

fué recompensada con inmensas extensiones de tierra, como

premio de la evangelización que realiz6. 

3) PILLALLI: "TIERRAS DE LOS NOBLES". 

Según Clavijero "Eran posesiones antiguas de los Pipilzan 

transmitidas de padres a hijos ó concedidas por el Rey en

galardón a los servicios hechos a la Corona" (*). Estas -

(*) Ch&vez Padr6n Hartha "EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO". -

Editorial Porrúa, S.A. 5a. Edición. Héxico, D.F. 1980. 

Pág. 135. 
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tierras concedidas a los Principales estaban exentas de pa

gar Tributo, pero a cambio de ésto, prestaban al Señor ser

vicios ya sea Militares, Políticos ó Administrativos; eran 

la manera de compensar los servicios prestados. Su exten-

sión y condición dependpia de los méritos ó servicios pres

tados. 

En alguno~ casos según la calidad del principal se le permi 

tia vender ó transmitir la tierra, con la condición de que

na pasara a manos Plebeyas se podia heredar. 

Toda posesión de estas tierras depend!a de los ser•icios -

que se prestaban al Señor; en caso de dejar de servirlo, -

el Señor podia desde ese mismo instante recogerlas. Las -

tierras eran.trabajadas por gente del pueblo sin ser éllos

los dueños, Mendieta y Húñez nos dicen: 

''Estas tierras eran labradas en beneficio de los Señores --

por Macehuales 6 Peones de Campo, ó bien, por Renteros que

na tenían ningún derecho sobre las tierras que trabajaban~w 

(•). 

~) MILCHIMALLI O CACAMILLI: "TIERRA PARA LA GUERRA". 

Eran las tierras encargadas al suministro de viveres-para---

(•) Hendieta y Nfifiez Lucio. "EL PROBLEMA AGRARIO EN MEXICO" 

Editorial Porrfia,S.A. Edición 19a. México, D. F. Pág. -

36. 
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el ejército en tiempos de guerra; grandes extensiones de

tier~a fueron empleadas para este fin, según las especies

de víveres que SuQinistraban era el nombre que recibía (Mi! 

chimalli ó Cacalmilli); tierras labradas colectivamente

por el Pueblo que le correspondía, ó se podia dar en arre~ 

damiento. 

5) ALTEPETLALLI: "TIERRAS DEL PUEBLO" 

Recibían este noabre por ser tierras co•unes del Pueblo, -

las cuales eran labradas por los •ecinos para sufragar los 

gastos públicos. Estas tierras se dividian en tantas par

tes co•o Barrios existieran en el Pueblo, y cada Barrio P.2, 

seia su parte con entera exclusión e independencia de los

otros. Su función principal era el pago de los gastos pú

blicos, como Contribuciones ó Tributos. 

6) CALPULLI: "TIERRA DE LOS BARRIOS". 

Estas eran las tierras dadas a un jefe de familia que vi-

Yiera o perteneciera a un Barrio ó Agrupación de Casas, p~ 

ra el sostenimiento de su familia. La uni6n de varios Ca! 

p~llis haciari un Barrio ó Calputlallis; cada uno de istos 

era dotado de deteroinada cantidad de tierra para ser re-

partidas en Parcelas ó Calpullec (plural de Calpulli), una 

de estas Parcelas le correspondia a cada jefe de familia -

que viviera en el Barrio. 
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Sin ·dud8~ -la- fun-ci.ón·· 50¿-¡i~l --~-~e -~~sem~eñaba el Ca"ipulli -

fué la q~'e ;~·~'_ .. d.ió-~g;i~·- '·¡-~:po~'i:~-~-¡-~-~--',' TenOchti tlan estaba

diYidid~·::~n <-~-~i~:~'i ~-~~ri'~·~ en loS_ cuales la _propiedad de-
·:<· '. ·_;' .:::_, -~ . - . ; ,: 

la tierr8_.~er·a.coaUnal, po_r la· tanto pe.rten.:-cia al Barrio, 

pero· el -usufructo del Calpulli era priYado y lo gozaba --

quien:lo cultivaba. De lo anterior se desprende que no -

fuera factible su enajenación, teniendo la posibilidad de 

transmitirse por herencia. 

Entre las principales características del Calpulli tene--

•os los requisitos ó cualidades para que un padre de fa~i 

lia pudiera obtener un Calpulli; uno era la residencia -

continua en el Barrio antes y durante el tiempo que qui--

siera conservar el Calpulli; un segundo requisito pero -

funda•ental, era el de hacer trabajar la tierra sin inte-

rrupción, ya que si se dejaba de cultivar por un ciclo --

agrlcola, se hacía merecedor de una aaonestación por par-

te del jefe del Barrio ó Calputlalli¡ si esta falta se -

repetia consecutivaaeote por dos ciclos. se perdía todo -

derecho sobre el Calpulli, el cual podía ser dado a otro-

jefe de familia. Esta posesión de tierra estaba protegi-

da aientras el poseedor la trabajara, tal coao lo expresa 

Alonso de Zurita: "Si uno tenia unas tierras y las labr~ 

ba, no podia entrar en ellas otro, ni el Principal podla

quitárselas ni darlas a otro •.• "(•) 

(•) Zurita Alonso de, "BREVE \' SUHARIA RELACIOS DE LOS Sf 
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En un enfoque muy general y subjetivo he abordado las princip~ 

les caracLeristicas que tenían los tipos de posesión de la ti~ 

rra entre los Aztecas¡ hago mención de posesión porque como -

he explicado antes, no se puede hablar de propiedad, salvo en-

el caso de la tierra del Rey ó Señor; Cábe destacar que la ºL 

ganización polltica, económica y social del Pueblo azteca se -

encontraba en pleno auge a la llegada de los españoles, sin 

llegar a estar al nivel de la vieja Europa, pero si con una 

muy particular limitada posesión de tierra, que junto con la 

distribución que de ésta se hacia, cubría las necesidades so--

ciales del Pueblo Azteca. 

RORES DE LA NUEVA ESPARA". Editorial Ediciones de la --

Universidad Nacional Autónoma de México. México 1942~-

PAg. 33, 



B) LAS TIERRAS COMUNALES EN LA COLONIA. 

El Pueblo Azteca sostenido sobre una firme y organizada poli-

tica administrativa y religiosa, se ergu{a con gran esplendor

ª la llegada de los españoles. La grandeza de la Civilización 

Azteca sorprendió a los espafioles, los cuales quedaron asom--

brados por la grandeza de Tenochtitlan; asi lo describe Cor-

tés en una de sus cartas de relación, al mencionar los grandes 

palacios y las cuatro grandes avenidas, principal acceso a la

ciudad que demostraban una gran ingenieria 1 que sólo era opa-

cado por el Culto que profesaban. La religión es la base de ~ 

la Conquista, sin duda la justificación más pregonada por la -

Corona Española, para someter a un pueblo con desmedida vene -

raci6n a Dioses Profanos, a los que ofrecían sacrificios huma

nos¡ claro que ésto tenía un transfondo más que religioso eco

nomico, principal motivo por el cual gran número de españoles

se lanzaron a· la aventura de la Colonizaci6n. 

Lo avanzado de las armas españolas, así como el descontento

de los pueblos sometidos por los Aztecas, son dos de las -

principales causas que influyeron para que éstos fueran ve~ 

cid os y sometidos; ~tro fu~ _que la influencie religiosa de-

terminante en la vida del Pueblo Azteca no dejó de serlo en -

este periodo, los religiosos pensaron que el Dios ha.bía 11~ 

gado, pero cuando se dieron cuenta de su error, ya todo est~ 
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ba acabado; la religi6n que un d!a dió tanto esplendor al---

pueblo Azteca se habla equivocado. La lucha de dos civiliza-

clones fué tremenda y muy dolorosa, sucumbió la más atrazada

~esde el punto de vista militar, 1 dió inicio a una nueva---

cultura, mezcla de conquistados y conquistadores. 

La conquista del Nuevo Hundo había empezado, después de crue~ 

tas batallas el ejército comandado por Cortés se acercaba a -

Tenochtitlan, el Centro del Mundo para el Pueblo Azteca. Es -

con la calda de Tenochtitlan que se podría decir termin6 la -

primera Etapa de la Conquista, y dá inicio a la Colonización, 

no menos dolorosa que la derrota sufrida a manos de l~s que -

pregonaban la salvación de sus almas. 

Con la calda de Tenochtitlen la Colonización no se hizo espe

rar¡ Cortés una vez establecido comenzó por organizar nuevos 

territorios nombrando Autoridades, entregando indios y tie--

rras a sus capitanes 1 soldados. 

La Colonización dió motivo a la explotación de Leyes para re

alamentar la repartición de tierras. El antecedente más rem~ 

to de Esto lo tenemos en la Ley "Ley para distribución y arre 

alo de la Propiedad" del 18 de Junio de 1513. Esta Ley es la 

fundamentación de la Propiedad Privada en la Colonia, que nos 

dice: "Es nuestra voluntad que se pueda repartir y se repar

tan casas, soleres, tierras, caballerias 1 y peonías a todos -
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los que fueien a pobl~r tierras nuevas en los Puebl¿s- 1 iuga-

res 1_ que ~or el Gobernador de la nueva poblaci6n les fuer~ se

ílalados, haciendo distinci6n entre escuderos y peones y los -

que fueren de •enor grado y merecimiento. y los aumenten y me

joren, atenta la calidad de sus servicios, para que cuiden de

la labranza y crianza¡ y habiendo hecho en ellas su morada y

labor y residiendo en aquellos Pueblos cuatro años, les conce

demos facultad para que de ahi en adelante los puedan vender y 

hacer su voluntad libremente como cosa propia" (*). 

Hablando de las tierras de los españoles éstas se podían divi

dir, por su tipo individual y en base a la Ley antes menciona~ 

da en: 

A) MERCEDES REALES 

Según los servicios prestados a la Corona.conquistadores y

colonizadores se les entregaba tierras mercenadas 6 merced, 

provisionalmente •ientras el Titular cumplía con los requi

sitos de residencia J de labranza, para consolidar la pro-

piedad. Estas condiciones deberían de ser confirmadas en -

un principio ante el Rey, posteriormente ésto ca•bió debido 

a los problemas de distancia, tiempo y costo, pasando el Vi 

rrey a ser quien otorgara la confirmación; una tercera mo

dificación estableció que las confirmaciones se tramitaran-

(•) Chávez Padron Hartha. Ob. Cit. Pág. 161 
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ante la Junta Superior de Hacienda. 

Las tierras de los indigenas Iban en deprimento, las mercé

des reales originaron grandes latifundios, la propiedad de~ 

los espafioles Iba en aumento, y en contra de lo ~stablecido 

por las disposiciones reales, lo que provocó el deséontento· 

de la población indígena, que dentro de algfin tiempó_.seria -

factor determinante por la lucha de la Independencia. 

B) LAS CABALLERIAS. 

En base e le Ley del 18 de Junio r 19 de Agosto de 1513, se 

repartieron tierras en merced a los soldados de caballería. 

La Caballeria era una medida de tierra; esta medida fué -

confusa desde un principio, sufriendo varias •odificaciones

El primero que trat6 de corregir el error de cuánto deberla 

de medir ésta, fué el Virrey Don Antonio de Hen·doza en 15.36, 

aandando hacer una vara la cual se tom6 como medida de lon

si tud 1 con arreglo a ello se design6 la extensión de una -

Caballeria, la cual contaba de 73,728 varas cuadradas. Es

tas modificaciones se sucedieron hasta el año de 1579, que

después de comentar la peonia comentaré. 

C) LA PEONIA. 

Era la tierra entregada a un soldado de infantería en mer-

ced, al igual que el anterior constituía una medida, que -

sufrió las mismas modificaciones, hasta que en 1589 el Vi--



18 

rrey Don Alvaro Hanriquez expidió una Ordenanza para acla-

rar los puntos dudosos; de las medidas aceptadas en un --

principio como era la Caballería 1 la Peonia, se aceptaron

las siguientes medidas para el repartimiento de la tierra;

como unidad para la longitud se usó la vara mexicana, cuyo

padr6n se tomó de la vara castellana del marco de burgos. -

Esta medida coaprendia varias subdivisiones 1 daba lugar a -

medidas de longitud más grandes como eran: las Caballerías 

de tierras, medias Caballerías de tierra. solares de tierra 

para casa, molinos y Yentes, criadero de ganado medio me--

nor, criadero de ganado menor. Estas medidas empezaron a -

usarse desde 1589. 

D)~ 

Era un solar que se daba a los colonos de la tierra de una 

capitulación o en simple merced. 

E) COMPRAVENTA. 

Era tierras del tesoro real en la NueYa Espafta··que pasaba

ª manos de los particulares con la simple coapra•enta. 

F) CONFIRllACIOS. 

Era el procedimiento mediante el cual el Rey confirmaba la 

tenencia de la tierra a favor de alguien que carecía de Tí

tulo sobre ellas ó le hab ian sido tituladas en forma in-

debida. 



19 

G) PRESCRIPCION. 

La presc-ripción positiva de la tierra en favor de algu~en

se hacia normalmente sobre tierras realegas, y el término

variaba de acuerdo a la buena o mala f~ del Poseedor. La

Ley de Fernando IV dispuso que para acogerse a la composi

ción bastaba 11 la justificaci6n de que aquella antigua pe-

sesión como Titulo de justa prescripción 1
'. 

Como un tipo intermedio de propiedad que comprendía las de 

tipo Individual y de tipo Comunal tenemos las siguientes: 

A) LA COHPOSICION: 

Fué la forma de regular la tierra en manos de terratenien

tes, las cuales no les perteneclan. Estas tierras podían

ser realegas ó de otros propietarios; en un principio se -

ordenó que las tierras detentadas de esta manera era !le-

gal, J por tal motivo tenían que ser devueltas a sus verd.!!, 

deros dueños, según lo ordenado en la Ley del 15 de Octu-

bre de 1754 de Fernando VI. En 1589 con el fin de regula

rizar la tierra y su titulación, y obtener ingresos para -

el tesoro real, se ordenó la composición de las tierras 

mercedades que dieron los cabildos. En 1631 se admitió t.2, 

do exceso de tierras que tuvieran loss terratenientes, es -

decir, se les permitió la ane~ián de tierras que no eran -

de su propiedad, otorgándoles nuevos Títulos. 

Todo Poseedor con diez años de serlo se podía acoger a la

Composic ión, esta antigüedad la podia demostrar mediante -
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Testimon!al y con apego a la Ley de no ir en perjuicio de -' 

de las tierras de los indios; se pagaba una módica canti--

dad del valor de la tierra. 
.--:'-:-:-:.1-'. __ j, J, 

La Composición se podía hacer individualmente 5·-en:··¿ai~-~~i-~ 
·¡_'.'• 

vidad, y preferentemente se admitia las ComPO-~-~~-~~~-~;--,~~~f_i~:. 

citadas por comunidades indigenas. 

B) LAS CAPITULACIONES: 

Una de las formas de colonizar fu~_ la de- las Capitulacio---

nes; éstas eran el estimulo que recibían los españoles pa-

ra fundar nuevos pueblos; un pago que consistía en tierras. 

La manera de consolidar el dominio de la Corona Española en 

los nuevos territorios se llevó a cabo de esta manera. Es-

ta forma de adquirir la propiedad de la tierra caractgerizó 

la primera etapa de la Colonización, cuando la Corona esta-

ba más interesada por poblar y no pensaba en conseguir nin-

gún rendimiento fiscal por la regalía sobre la tierra. 

C) REDUCCIONES DE INDIGENAS: 

Reducción era el nombre quie se les daba a los pueblos indi 

genas. La Colonizaci6n fué de la mano de la evangelizaci6n 

por tal aotivo el Consejo de Indias resol•ió que los indios 

fueran reducidos a Pueblos¡ se les encomend6 a los Virre--

yes, Presidentes Gobernadores que con mucha templanza y -

moderación ejecutaran la reducción, poblaci6n doctrina de 

los indigcnas. Con Felipe II se dictó el 19 de Febrero de-
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1560, en la Ley IX. Titulo Ill, Libro IV-de las .Leyes_ de.

Indias, lo siguiente: "que c.on m!s prontitud. y v~l~~ia~ -

se reducir6n a poblaciones los indios, si no se les ~~itin 
-.·.· .. ·' 

las tierras y granjerías que tu\·ieren en los sitios "ciue -~d~ 

jasen. Hendamos que en ésto no se haga novedad y se le's -

conserve e.amo las hubieren tenido antes para que las~culi.!, 

ven J traten de su aprovechamiento" (*). 

Durante la conquista la propiedad indigena sufri6 serios -

daños, cada •ez. el menoscabo de ésta se hizo más notorfo.-

Probablemente la propiedad que menos ataques sufrió fué la 

perteneciente a los Barrios ó Calpulli. Las Leyes España-

las ordenaron que las tierras indlgenas se respetaran y --

las organizó en forma de propiedad comunal intransferible¡ 

de esta disposici6n se distinguian cuatro clases di~ersas-

según su origen y aplicaci6n que son: 

1) EL FUNDO LEGAL 

Estaba constituido por las tierras de los ind1genas, 

en las cuales se asentaban sus poblaciones, el casco 

de la iglesia, el pueblo, edificios públicos y casas 

de los pobladores, tenían una ettcnsión de 600 varas 

a los cuatro ''ientos, a pa~t-1-r d-e1 --cent.ro ·del pueblo 

que era la iglesia. 

(•) Ch&vez Padro~ ttartha. 
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2) EL EJIDO: 

La Institución del Ejido en su forma española, era un

solar inajenable, no se labraba ni se prestaba para 

ser plantado, se destinaba para el esparcimiento de la 

Comunidad y se le situaba a la salida del pueblo. En

la Nueva España se estableció el Ejido según lo dis--

puesto por Felipe II en la Ley del lº de Diciembre de-

1573 que establecían: "Que los sitios donde se han -

formado los Pueblos y Reducciones tengan comodidad de

aguas, tierras 1 montes, entradas y salidas y labran-

zas, un Ejido de una legua de largo, donde los in--

dios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con 

otros españoles"e (•) 

Aquí existe una confusión con la función que debería -

de cumplir el Ejido, si se toma como base la figura e~ 

pañola, que como antes mencioné eran tierras de espar

cimiento, y en la mencionada disposición se le dá otra 

función propia de la figura también española de la --

Dehesa que era el lugar donde se llevaba a pastar al -

ganado. 

C) EL PROPIO: 

No fu~ una Institución nueva, ya que coao explicam~s an

teriormente entre los Aztecas existia una figura muy si-

(•)Chavo< Padron Hartha. Ob. Cit. Pág. 17~. 
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milar que era:el~.~lte~etlalli, que al igual que el propio

sus productos· eran dest~nados a sufragar los gastos pfibli-

cos, se prohibia enajenarlos; los daba el Ayuntamiento, y 

se labrabán colectivamente¡ en estos puntos se pueden apr! 

ciar la gran similitud entre estas dos figuras. 

D) TIERRAS DE COHUN REPARTIMIENTO: 

Según lo establecido en la Cédula del 19 de Febrero de ---

1570, los indios que fuesen a vivir en los pueblos de nue-

va fundación conservaban el goce de la tierra que tuviesen 

con anterioridad; éstas constituyeron las llamadas tie---

rras de repartimiento, parcialidades, o de comunidad. Eran 

tierras comunales pero de disfrute individual, sorteadas -

entre los del pueblo para que las cultivaran, su autoridad 

máJima fué el Ayuntamiento; al igual que el ejido en estas 

tierras los indigenas no tenían derecho de propiedad sobre 

elles. 

E) LOS MONTES, PASTOS, Y AGUAS: 

Eran como anteriormente lo hablamos e1plicado común a to---

dos según lo dispuesto Carlos V en la LeJ V, titulo VII, l! 

bro IV del 18 de Octubre de 1541 : "Nos hemos ordenado que-

los pastos, montes y aguas sean comunes en las Indias ••. --

mandado que el uso de todos los pastos, montes y aguas de -

las proTincias de las Indias, sea común a todos los vecinos 

de ellas''. 



C) S!TUACION DE LOS NATURALES ANTES DE LA IKDEPENDESCIA. 

El movimiento independentista se fue gestando en el sentir de 

las clases más oprimidas durante casi tres siglos de denomi-

nación española. El gran crecimiento de los latifundios que

devoraban a pueblos enteros, anexándolos a sus propiedades, -

es sin duda la muestra más palpable de la mala distribución -

de le tierra. Se podía distinguir dos tipos de latifundios:

el clerical y el de los peninsulares. al igual- que las mur -

marcadas clases existentes, las de los propietario~ r la de -

los desposeldos. 

Una descripción de coao eran los grandes latifundios en la -

época nos dará una Idea más clara: ésta fué la crítica hecha 

por Morfi al visitar una de estas concentraciones de tierra:

"Ests Hacienda es del Mariscal de Castilla, que tiene destin! 

da para erra de ganado menor. Le casa es grande con una pla

za a su frente para jugar a los toros en ella cuando viene el 

dueño a visitarla; la capilla t6moda 1 la habitación que go

:ar&n sus propietarios. A poca distancia de la casa está la

viña J huerta.~. más tan escondido J abandonado que inspira

furor contra su duefto, viendo un terreno que demuestra de ail 

modos su ferocidad despreciada de quien •ás no se inter~sa en 

su cultivo. Seguramente que bien cultivado aquél solo pedazo 

que circunda el caso de la Hacienda pudiera hacer un opulento 

Mayorazgo ..• pero todo se sacrifica a decidia que causa a los 
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propietarios est~s ~ila~~das posesiones, cuyo desorden es la

principal causa ·de :~a despoblaci6n d~ las Am~ricas ••• (Des-

pués" de s~li~ de fa H,aCiend-a 'de la "ERRE'\ dice Morfi) lle¡_! 

aos al pueblo de Dolores ••• está situado a las orillas del -

río en un terreno muy hermoso con todas las condiciones para-

hacer feliees-a sus habitantes; más por abuso insoportable -

de la Hacienda bO tienen aquellos miserables un pal~o de tie-

rra para hacer sus siembras, pues las pertenencias de la flR"-

llegan hasta las goteras del lugar". ( 4 ) 

Una clara 1 objetiva descripción, nos muestra la cruda reali-

dad de lo grave e insoportable que era la vida para las cla--

ses desposeidas, situación que desencadenaría una lucha por -

tratar de abolir estas paupérrimas condiciones de subsisten--

cia. 

Junto con la vigorosa e1pansión del latifundismo, otros pro--

blemas contribuyeron a hacer más ostensible las defor•aciones 

creadas por esta Instituci6n¡ insuficiencia de las tierras -

de Co•unidad para satisfacer el increaento de la población --

indígena. aparición de una generación de indios, aestizos e -

(•) Juan Agustín de Morfi. VIAJE DE INDIAS Y DIARIO DEL MUE

VO HEXICO, CON UNA INTRODUCCION BIBLIOGRAFICA Y ACOTACIO-

SES POR VITO ALESSIO ROBLES. Antigua Librería ROBLEDO. -

~EX!CO. 1935. P.P 46-47. 
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individuos del grupo de las castas sin tierras y sin posibili

dad de obtenerlas por otros mPdios distintos a la usarpación,

el despojo o la violencia, estancamientos de los salarios de -

los peones del campo y aumento constante de los precios, fre-

cuentes y desTastadores crisis agrícolas, que por un lado in-

crementaron las ganancias de los Hacendados, J por otro su•a-

ron en la miseria y desesperación al resto de la Sociedad. 

La Tisión politice de los Gobernadores Españoles, no era ajena 

de tan abruaadora concentración de la tierra en manos de unos

cuantos terratenientes y del bajo nivel de vida de los indíge

nas, criollos y mestizos~ tratando tal vez de que el descon-

tento del pueblo no desatara un •o•i•iento ar•ado, el VirreJ -

Hart!n de Hayorga se •ió en la necesidad de expedir un Decreto 

con el fin de frenar esta desmedida acumulación de tierras: 

éste fué dictado en la Ciudad de México el 23 de Febrero de 

1781 que establecía lo siguieote: "Habiendo experimentado el

general abis•o en que han vi•ido y perseveran los indios de -

los pueblos prózi•os y reaotos que comprenden esta Gobernaci6n 

en la nociYa enajenaci6n de sus tierras, solares y casas, asI

de propia peculiar adquisición, como de Co•unicad y Reparti--

miento, contrayendo iaponderables perjuicios hasta el aás in-

feliz de no tener en qué vivir, ni dejar en sus potreros aún 

aquel corto auxilio de casillas o jacales correspondientes a -

la conserYación de la vida huaana y atendiéndose de esta mate

ria con la debida compasión. se ha tomado las más oportunas --
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pro•idencias, libradas por punto general en los superiores De

cretos de 20 de Julio de 1780 J 23 de Diciembre de 1780 por •i 

y por el E1i•o. Sr. •i Antecesor Bailio lraer Antonio Maria -

Bucareli, para el e1ter•inio de éste tan abundante 1 extendi

do perjaicio, que no se ha podido corregir, de las predicbas

deteratnaciones, por no cesar loa reclaaos de los •iserablea

iadios qne sienten los daños con loa prfstaaos, eapeños, 

arrendaaientos y Tentas que Tolnntariaaente 6 precisados de -

la necesidad 6 coacci6n ejecutan, no a6lo de loa unos a loa -

otros, sino a extraños, eapa6olea y de otras Castas que TiTen 

en sus pueblos por inferiores cantidades sin calificaci6n de

la necesidad J •tilidad, la c•al se •reTieae ea las Leyes de

lecopilaci6n de e•tos leinoa, y principal•ente en la 27, Tl-

tulo I, Li~. VI, y lo ••• ea •Is, ain la •r•Yia liceacia qae

en ella se diapone, bacifn4oles iaatr••entos ai•ples J priYa

dos entre ellos •isaos, y ••chas Yeces ante las Justicias de

Partidos J E•cribanos, co•o ya se b1 reflejado en alaunoa ez

pedientel de este Juzaado Geaeral, aiendo a unos u otros, no

aolo illcito, sino probi\ido, 1 aenos que inYer•engan las 

predicbaa sole•nidades r precedentes Licencias•. (•) 

(•) Mendieta J Núñez Lucio. Ob. Cit. Pi¡. 85 



C A P I ;: !! .L O S f: G !! !'. O O 

M E X I C O E ~ E L S I G L O .. ~ I X 

A) EL REPARTO DE TIERRAS CON AGU~":Ill llE ITl'R!II.nF. 

B) LAS TIERRAS COMmlALF.S DE LOS Pl."C:ELOS 

C) LEYES DE REFORl'.A 

D) COMPA!lIAS DESJ.U'!lAOOP.AS 

E) SITUACIOll DF. LOS !IE.~IW!DS A.~ !lE LA P;:'70J,PCIOI! 



A) EL REPARTO DE TIERRAS CON AGUSTIN DE ITURBIDE. 

Una vez consumada la Independencia de México los problemas in

ternos no se hicieron esperar. Los Gobiernos Independientes

enfrentaron principalmente dos cuestiones: primero la mala -

distribución de la tierra, y un mal asentamiento humano sobre 

el territorio nacional. En la distribución de la tierra se -

podia observar que la propiedad Comunal de los indígenas casi 

era desaparecida, mientras que los latifundistas y el Clero -

Español aumentaban inmensurablemente sus extensiones territo

riales. No hay gran diferencia a la Epoca Colonial. La Es-

tructura Agraria del Pais podia dividirse según le propiedad

cn: latifundios privados, eclesiásticos y en tierras de indi 

genas (que siempre estaban tendiendo a ir disminuyendo). 

Los Gobiernos se ocuparon de resolver el problema Agrario, 

dándole un enfoque distinto del que se le habla dado en la 

Colonia. No consideraron que el aspecto de la distribución -

de la tierra tuviera más importancia que el problema de la m~ 

la distribución de la población. Hendieta y Núñez expresa; -

''Es de observarse este punto, el problema del reparto equita

tivo de la tierra no se necesitaba, lo que se requeria era -

una mejor distribuci5n de sus pobladores sobre el territorio 

y población Europea que levante el nivel cultural de la indi

gena Y que estableciera nuevas Industrias y explotara las ri

quezas naturales del suelo" (•). Por tal motivo se crearon -
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disposiciones lesales, c~mo medidas para reducir_y ~~luciona~

los· aspectos que. se .p·~.~n:t~aba~ de:· .. úrg.enté solución. 

Durante el H~ndat~ dri It~'rb~,~~ ~e trató de solucionar est~ ---
--.,., - :-· é • <. . ~··' 

cuestión; per-o·<a~te'.~;::f·~·i\~·a'~~-~- 1i" analizar ·1as disp~Si.é:ió_-~:~s- :-~ 

dictadas por. =-~--~·t:·:'. ~~:;,;~:~c;-·{)~-na "s~m'b1anza de lo que fué·. e("rmP·e~
rio Iturbidista. · 

0

EL.24·. dé:·'rebrero de 1821 es publicado el 

Plan de. Igual~, q~e en:su· principal contexto proclamaba _la re

ligión católica·, ··_l_a Iil_4epe~dencia ·y el establecimient_o __ d~ ---Una._ 

Monarqu!a moderada, Que· p_ermitier8 una_ un_~ón e_ntre :Eur_ope?S--Y-..: 
'-'-='.-' ~ -- , 

los Americanos·~ es_~a ~~~C~áma. fué seguida por;·una ,serie de Ge

nerales Insurgente!i. _realistas: Ni.é:.olás Brav~;· An.astais"io: Bus--

tamante, Antonio Lói;ez:.-'de sBnta Ana, GuadBlupe" vic-t·o/i"a·. ,-~·::.. ___ _ 
otros. Fué ·e1----~8 de ·Ha-Jo de 1822 cua-~do sube al T~on.o It'~rbi-

bide, con un~-g~an algarabía del pueblo inconsciente, y con 

la· fuerza y violencia de sus seguidores. 

Al estar en el Poder Iturbide no tardó en tener problemas con-

el Congreso del País. El despotismo y absolutismo del Empera-

dor llegó al grado de atacar a los Congresistas, prohibiendo -

la Libertad de Prensa, que de hecho prescribía el Régimen de -

Garantías a que aspiraba el Pueblo de México. Disolvió el Con 

greso el 31 de Octubre de 1822 a sólo nueve meses de haberse -

formado. 

(*) HENDIETA Y NUREZ LUCIO. Ob. Cit. Pág. 93 
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Un mes después de disuelto el Congreso, en el mes de Diciem---

bre; hace su aparición ~ntonio López de Santa Ana, con el pr~ 

texto de la injusta disolución del Congreso, y proclamando a -

Veracruz como Cede de la República, y bajo el Plan de Casas 

Hata intenta derrocar a Iturbide recibiendo apoyo de varias 

provincias. 

El Movimiento Anti-Iturbidista forma__~o por ·~~c-~_~te -9uerr~ro, y, 

Hicol§s Bravo a la cabeza, piden la reinstaiaci6n ~~1 Congre--

so; es el presagio del pronto derrocamiento de -Iturbide. 

Iturbide adelantándose e los acontecimientos abdica al Trono y 

se exilia en Italia por un tiempo: pero en 1824 regresa a Hé-

xico con el pretexto de ayudar a sus conciudadanos; es apre

sado en Salto de la Harina y fusilado el 19 de Julio del,aismo 

año, en el poblado De La Padilla. Terminó así lo que fué el -

único Imperio que ha tenido nuestro Pais. 

En el aspecto Agrario Iturbide expidió Decretos para la Colon! 

zación del País; el primero fué el·que dictó el 2A de Harz~ -

de 1821; en éste se hacia la concesión a los militares que d~ 

mostraran su participación dentro de las filas del Ejército -

Trigarante, de una fanega de tierra para vivir y culti•~rla, -

dándoles a elegir entre el lugar de su origen natal ó el que -

ellos eligieran. Este Decreto fué la primera disposición en-

materia Asraria en el México Independiente; es de observarse-
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' ' 
que n~ habla ni~~fin.~rit~ri6 sob~e la compet~ncia de··las Auto-

, ,.- . 

ridades para la .disirib~ció~ de las tie~r~s baldias en el ----

Pa!s. 

Est~ distribución hecha por Iturbide es parecida a las que an-

teriormente había hecho en -la Epoca de la Colonia Hernin Cor--

téz para premiar a sus soldados. 

El Emperador Constitucional de México Don Agustln de Iturbide, 

en 1823 expidió un Decreto sobre Colonización¡ en este nuevo-

Decreto establecia la formación de Empresas que se dedicaran a 

trasladar familias exgtranjeras para que se ocuparan de habi--

tar las regiones menos pobladas del Pa!s. Se establecieron --

remuneraciones como premios a los Empresarios que trasladaran-

a por lo· menos doscientas familias; la remuneración consis--

tía en tres Haciendas y dos labores, prohibiendo que el premio 

no pasara en ningún caso de nueve Haciendas y dos labores. 

Una Haciende media cinco legues, mientras que una labor tenla-

una eQuivalencia de un millón de varas cuadradas. Se determi-

naba el lugar que a cada colono se le designara, el cual con--

sistia en una labor ó de un sitio para ganado, pero con la ad-

vertencia de que si en dos afios después de entregado el terre-

no no era cultivado, la eitensión se considerarla libre por --

renuncia del Propietario. Todo ésto se estipulaba en los Artt-

culos Tercero y Décimo Noveno del Decreto mencionado. En su -

Artículo Décimo Octavo de esta Ley di preferencia a los natura 

les para adquirir tierras desocupadas. 
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El fundamento de este Decreto lo encontramos en su Articulo 

Décimo Primero que dice: "El principal objeto de las Leyes en 

todo Gobierno libre debe en lo posible aproximarse a que la's -

propjedades estén igualmente repartidas, tomando en considera

ción lo prevenido en esta Ley, para procurar que aquellas ·tie

rras que se hallaren acumuladas en una sola persona ó Corpora

ción y que no puedan cultivarse, serán repartidas entre otras, 

indemnizando a los propietarios a su justo precio a juicio de

los Peritos. 

Se puede observar que con la expedición de estas Leyes se bus

có tener una verdadera Ley de Colonización; estimuló a la po

blación extranjera para que se estableciera en las partes me-

nos pobladas del Pals. Esta Ley propició que muchas familias

del vecino Pais del Norte se establecieran en varias regiones

fronterizas, y que posteriormente buscaran su Ind~pendencia -

del Gobierno de México. En este error perdimos casi la mitad

de lo que era nuestro Territorio originalmente. 



B) LAS TIERRAS COMUN&LES. 

Las Tierras Comunales después de la Epoca del Imperio iban de

sapareciendo a grandes pasos; la situacibn de los campesinos

precaria como lo había sido en la Epoca de la Colonia se acen

tuaba cada vez más¡ dos problemas demostraban esta situación

uno el de la mala distribución de la tierra, que se rcf lejaba 

en la injusta distribución de la riqueza que estaba en manos -

de unos cuantos, enorces heredades se encontraban ociosas, --

mientras que el campesinado se encontraba viviendo en la más -

grande J espantosa miseria; a ésto se le sumaba la mala dis-

tribución de los habitantes en el Pais, lo cual dió como re--

sultado un proble•a Agrario bastante serio y que repercutia b! 

sicamente en la clase menos considerada r desprotegida, ra que 

se encontraba al desamparo en cuanto a la distribución de tie-

rra. 

La base de estos problemas fueron los grandes latifundios que

en el naciente Estado Independiente existian, re que hubo una

distribución de loa terrenos baldios, habiendo quedado la tie

rra en manos de contadas personas que se podian identificar -

como antiguos conquistadores, que formaban la clase de ricos -

Hacendados, de los cuales el Clero se encontraba en primer lu

gar con grandes extensiones de tierras, las que aumentaban dia 

a dia. 
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El Poder Eclesiástico no pagada impuestos, afectando al Era--

rio Público grevemente, porque el Clero el aumentar sus Bie--

nes Raíces, dejaba de pagar grandes sumas de dinero, por con-

cepto de contribuciones. 

La Independencia se logró en un momento en que el Pats no te-

nia estructura básica para gobernarse; los ideales de Ind~7-

pendencia nunca se concretaron, las ideas de reivin~Í.car_ :á:.:.·,:._ 

las clases despose!das quedaron simplemente _en r~~r~-~in:~~rta\-_·' 

as! como los principios de justicia social y agra~ios~ 

Los Gobiernos que sucedieron al Imperio se preocuparon_del --

problema Agrario dándole otro enfoque, promulgando Leyes de- -

Colonizaci6n, sin tomar en cuenta que lo que se necesitaba --

era un reparto justo y equitativo, para levantar el nivel de-

vida de los campesinos, y lograr de esta'. manera hacer produs 

tivo el campo mexicano. Se ocuparon de colonizar el Peis ---

atrayendo colonos y capital extranjero, sin medir las conse--

cuencias que ésto traería, y sería la causa de la pérdida de-

una gran parte del territorio nacional. 



C) LEYES DE REFORHA. 

Consumada la Independencia las Corporaciones Religiosas conti

nuaron acrecentando sus bienes con notorio perjuicio para la -

Economta del País. Este problema atrajo la atenci6n de Pol!ti 

cos e Intelectuales, dando lugar a una serie de estudios, pro

yectos e iniciatiYas de Ley para resolver los problemas que -

estas grandes extenciones de tierras provocaban como era: el

lamentable estado de la Econoala del Pais, que se debía en 

gran parte a la a•ortizaci6n de arandes latifundios por parte

de la Iglesia, que ocasionaba que el Erario Público dejara de

percibir los derechos que le correspondía en la Traslación de

Dominio, por la sencilla razón de que ésta era cada vez más -

escasa, provocando tambi~a el estancamiento de capitales que -

perjudicaban tanto al Comercio como a la Industria. 

Las Leyes de Reforma fundaron la separación de la Iglesia y el 

Estado, supri•ieron loa fueros eclesiásticos; ordenando en un 

principio la desaaortizaci6n de los bienes de manos auertas, -

para seguir con la nacionalización de las bienes del Clero, 

tambifn se aupriaieron los canwentos J se di la libertad de 

creencias. Las pri•eras de estas Leyes las dict6 Don lgnacio

Comonfort el 25 de Junio de 1856, que fuE l• Ley de De•a•orti

zación de Bienes de Corporaciones CiYiles y Eclesiisticas. 

En su Articulo Primero de la LeJ antes •encionada, se estable-



36 

cia lo siguiente: que todas las fincas rústicas y urbanas -

que hoy tiene o administran como propietarios las Corporacio

nes Civiles ó Eclesiásticas de la República, se adjudicaran -

en propiedad a los que las tienen arrendadas, por el valor -

correspondiente a la renta que en la actualidad pagan con un

rédito al 6% anual, J las adjudicaciones deberían de efec---

tuarse dentro de los tres meses a partir de la publicación de 

esta Ley, y si en este tiempo no se ejercitaba esta acción 

perdía sus derechos para la adjudicación, autorizando a que -

cualquier persona denunciara esta propiedad otorgándole co•o

pre•io la octaYa parte del precio que obtuviese de la venta -

de la finca denunciada. 

También esta Ley se iapedla a las Corporaciones Civiles y --

Eclesiásticas, la adquisición de bienes raices o le adminis-

traci6n de éstos. Nos d§ una definición de corpor~ción, la -

cual incluía a todas les coaunidades relisiosas de ambos se-

zos, cofrad{as 1 archicofredlas, congregaciones, hermendades,

parroquias y en general todo establecimiento o fundación que

tengan el carácter de duración perpetua o indefinida. 

Estas Leyes contrarias al pensamiento del lesislador no sur-

tieron el efecto esperado, se tenla la esperanza de que los -

arrandatarios 1 que de hecho cultivaban las tierras pertene--

cientes al Clero, aprovecharían la oportunidad de adquirir e~ 

tas tierras a bajo precio; pero desafortunadamente no fué as{, 
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ya que los arrendatarios creyentes no quisieron entrar en co~ 

flicto con la Iglesia por temor a ser excomulgados. Los po--

cos que ozaron comprar tierras del Clero no tuYieroo el sufi

ciente dinero para adquirir dichas tierras, por lo que el pl~ 

zo que se les concedle para hacer valer su derecho trascurrió 

1 los dejó fuera de poder hacerlo valer. Fueron los terrate--

nientes los que aprovecharon esta situación, denunciaron gra~ 

des exteociones de tierras del Clero adueñándose de ellas.Es

to di6 como resultado que la Iglesia perdiera un poco de su -

fuerza. 

En 1857 se trato de ratificar y ampliar la desamortización de 

los bienes del Clero 1 de las Sociedades Ci•iles. Se dictó la 

Costitución en este año, bajo el régimen de Don Valentín G6-

•ez Farias, con una tendencia democr&tica, liberal e indivi-

du~lista¡ se establecieron las bases del Estado He1icano, re

conociendo las garantlas de libertad, igualdad 1 seguridad, -

as! como la soberan!a popular, 1 en su articulo 27 estableció: 

Art. 27: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada -

sin su consentimiento. Si no por causa de utilidad pública y

preyia indemnización. La Ley determinara la autoridad que de

be hacer la e1propiaci6n, 1 los requisitos en que haya 4e te

rificarse. 

Xinguna Corporación Civil o Eclesiástica, cualquiera que sea-
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su caricter, deno•inación ú objeto tendri capacidad le1al para 

adquirir en propiedad ó administrar por s! los Bienes Raices,

con la única excepción de los edificios destinados inmediata 

directa•ente al serTicio ú objeto de la Institución". 

Pero nueTa•ente esta LeJ no benefició a los campesinos, en lu

aar de resolTer el problema de la tenencia de la tierra, ía•o

reció a los latifundistas, ya que los ca•pesinos nunca reci--

bieron nin1ún beneficio, sólo fueron objeto de nuaerosos abu-

sos. 

El descontento de la lgle&ia, con le ampliación de le Ley de -

Deaa•ortización no se hizo esperar, el Clero ee negó a cuaplir 

dicha Ley, proTocando una lucha araada; La Guerra de ieforaa

es el noabre que se le dió a esta locha que duró durante tres

años la disputa entre el Estado J la Iglesia. El Gobierno en

ana posición fir•e J decidida dicta la Ley de Nacionalizaci6n

del 12 de Julio de 1859. Esta Ley confisca todas las propie-

dadea de la l&lesia, e1ceptuando s6lo los edificio& que esta-

han utilizando pare el Culto Religioso r negándole el derecho

de ser indeanizados. Is Jnirez el que hace cuaplir r aplica -

esta Ley eo todo el pais. De esta aanera eliaioa el gran Mo-

nopolio tcleaiástico, así la Iglesia coao Propietaria de gran

des e1tensiones de tierra desaparece. 

La Lr~ del l~ de Julio de 1859, establece los siguientes pun--
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tos que son de su•a importancia: 

La separaci5n de los vinculas que _unian:a1 Estado con la -

Iglesia. 

- La Nación se encarsará de todos los bienes del Clero Secu--

lar, pasando a su dominio. 

- Hay supresión de todas las órdenes religiosas. 

- Se prohibe la fundación de nuevas Ordenes Religiosas, 

- Se castiga con la ezpulsión a quien estuYiera en contra de-

esta Ley. 

La Ley de Desamortización y Nacionalización dió f!n a la con

centración de tierras eclesiásticas, pero como he•os mencio-

nado, surgieron grandes latifundios laicos, al igual que pro

dujo la depreciación de la Propiedad. A continuación •encio

nareaos otras Leyes que sucedieron a ésta: 

Don Benito Juirez en 1863 dictó la Ley de Terrenos Baldíos. -

Esta Ler puso fin a la anarquía de la Legislación sobre Te--

rrenos Baldios~ a partir de ésta, todo lo referente sobre -

tierras baldias pasaba a ser competencia eaclusi~amente fPde

ral. Hay semejanza con anteriores Leyes ya que en aabos ca-

sos lo que se buscaba era aumentar las fuerzas sociales atra

yendo elementos extranjeros pare levantar la A&ricultura. 

Despu~s encontramos la Laey del 31 de Mayo de 1875. Esta Ley-
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concesiona a las Empresas una subvenci6n por familia estable

cida 6 desembarcada en algún Puerto, con el fin de poblar el

territorio; se autorizó la venta en abonos de terrenos co-

lonizables y otorgando a los Colonos el derecho de adquirir -

la Ciudadanta •ediante alsunos requisitos. Se crea la Comi-

si6n Especial para Deslindar las Tierras que puedan ser obje

to de Colonizar. 

Ley de Colonización del 15 de Dicie•bre de 1883. Esta Ley -

dispone que las fracciones que se adjudique un indiYiduo, no

podrán exceder de dos mil quinientas hectáreas, J que los te

rrenos deslindados podrían cederse a Inmigrantes Extranjeros, 

•ediante el pago al contado ó en plazos no aayores de 10 ---

años; el precio se estableceria por un avalúo previa•ente 

hecho. Se concedió también la cesión a Titulo Gratuito de 

parcelas no maJores de 100 hectAreas; autoriz6 a' Compañlas -

Deslindadoras para llevar a cabo la medición y frag•entación

asi como el transporte de Colonos y su establecimiento en los 

ais•os terrenos. 



D) LAS COHPARIAS DESLISDADORAS. 

~~~o hemos observado con las Leyes de Reforma se buscó y se -

logró romper el vínculo Iglesia-Estado; se eliminó ta•bién -

al Clero como propietario de grandes latifundios, pero se co

meten innumerables errores que v~n en perjuicio de los campe

sinos, sin duda la promulgación de las Leyes de 1875 y 1883,-

y •uf en especial esta última, decretada por el Presidente -

Hanuel Gonzllez demuestran este hecho: se referia esencial-

aente a la •anifestación, división y colonización de las tie

rras pertenecientes a la Nación y en su Primer Artículo seññ

laba: "Con el fin de obtener terrenos necesarios para el es

tablecimiento de los Colonos, el Ejecutivo aandará deslindar, 

aedir, fraccionar y a•aluar los terrenos baldíos ó de propie

dad nacional que hubiere en la República, nombrando al efecto 

las comisiones de Ingenieros que considere necesarias y de--

terminando el sistema de operaciones que debiera seguir". (•) 

Y en su articulo Tercero daba una •arcada preferencia a los -

Extranjeros, para que se les trasmitieran tierras. Esta Ley-

(*) Fabila Manuel "CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA EN HE

IICO. (1493-1940). Edición del Banco Nacional de Crédito 

Agricola, S.A. To•o I. México, D.F. 1941. Pig.· 115. 
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sirve de base a las •uy funestas Compañías Deslindcdoras en
la época del Porfirismo. 

En base a ésto se inició un deslinde de tierras Estatales y

de los llamados Baldios, lo que dió principio a extraordina

rios e intolerables abusos y a la especulación en la tierra. 

Con el arribo al Poder de Dlaz y como consecuencia de las -

Leyes de Colonización, se organizaron en el país Tarias Com

pañías Deslindadoras; estas Compañ{as deberlan de deslindar 

tierras baldlas 7 traer Colonos Extranjeros para que las --

trabajaran J co•o compensación por los gastos que hicieron -

para conseguir esos propósitos se les adjudicaría la tercera 

parte de las tierras deslindadas. 

Díaz en base a la Ley de 1883, comenzó el deslinde de tie--

rras, se realizaban bajo la consigna de la Colonizaci6n de -

las Tierras Libres y Bald1as, al llevarse a cabo se declara

ba abierta•ente la preferencia por la Colonización Eztranje

ra¡ de este •oda las Leyes estaban dirigidas contra los in

dígenas que co•ponlan las •asas fundamentales de la poble--

ción rural y que condujeron prácticamente a una concentra--

ción de la tierra todavía mayor, y permitió el enriqueci---

miento de los Funcionarios Públicos y una injusta especula-

ción. 
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Las Compañ!as Deslindadoras no sólo usurpaban las tierras li

bres, sino también las más fértiles entre las que se cultiva

ban que pertenecían a pequeños propietarios¡ en si todas -

las tierras cuyos dueños no tenían la posibilidad de demos--

trar la legalidad de sus posesiones, fueron consideradas li-

bres. 

Los grandes terratenientes siempre podían proteger sus tie--

rras ociosas del deslinde, pues eran apoyados por las Autori

dades del Estado en donde se encontrara y en un sinnúmero de

ocasiones se lograba arreglo con las Autoridades Federales¡ -

podian llegar a un arreglo ficil•ente con las Compañías Des-

lindadoras, y en muchas ocasiones ocurria que aquéllas les -

ayudaban a conseguir nuevas tierras. 

En situación contraria se encontraban los pequeños propieta-

rios; muchos de éllos que poseian la tierra de generación en 

en generación no tenían docu•entos que a•paracen su derecho -

de posesión y no estaban en posición de confir•ar su propie-

dad según la Ley; en tal caso los pequeños propietarios se -

encontraban ante una dificil alternativa: ó iniciar un liti

gio siempre largo y ruinoso en contra de las Co•pañias Des--

lindadoras que posetan todos los medios econóaicos y además -

disponían del apoyo Oficial. ó bien, llegaban a un acuerdo -

con ellos y les pagaban determinadas cantidades de dinero por 

el terreno que de anteoano les pertenecia, para recibir los -
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documentos correspondientes, confirmato~i6s' de su derecho a la 

posesi6n de la tierra. 

El Maestro Silva Hersog nos dá la siguiente estadlstica en --

cuanto a las tierras deslindadas: 

~De 1881 a 1889, las Compafttas de que se trata deslindaron 

32 1 200,000 hectáreas. De esta cantidad se les adjudicaron de

conformidad con la Ley, es decir, sin pago alguno 12'700,000 -

hectáreas r se les tendieron a til precio 14 1 800,000 hectáreas 

más. Total: 27 1 500,000 hectáreas, ó sea. algo •As del 131 de-

la superficie total de la lepGblica. Por lo tanto, sola•ente

quedaron 4'700,000 hectáreas a faYor de la Hac16n. Ewpero, lo 

•&s i•presionante estriba en señalar el hecho de que esas Com

pañtas hasta el afta de 1889 estaban for•adas única•ente por -

veintinueve personas, todas ellas acaudaladas y de gran vali-

aiento en las Altas Esperas Oficiales. 

Todawla de 1890 a 1906, año en que fueron disueltas las Compa

ñías deslindaron 16 1 800,000 hectáreaa, qued6ndose con la •a1or 

parte de las tierras los Socios de tan lucrativo negocio, cuyo 

n6mero ha bia ascendido a cincuenta en los comieezos de este -

Siglo. Por el caaino de los deslindes, uno de los Socios ad-

quirió en Chihuahua 7'000,000 de hectireas; otro en Oazaca --

2'000,000; dos socios en Durango 2 1 000,000, y cuatro en Baja

California 11 1 500,000. De •anera que ocho individuos se bici~ 

ron propietarios de 22'500,000 hectáreas, hecho sin precedente 



en la historia de la propiedad· territorial en ~l aundo" (•) 

La acción de las Compañias Deslindadoras, junto con las Leyes

sobre Baldios, agraYaron aún más el problema de la distribu--

ción de la tierra. Siguiendo el Haestro Hersog establece: 

"Claro está que no babia en Hézico las asombrosas cantidades -

de terrenos baldios que deslindaron para adueñarse de ellos -

las Coapañias Deslindadoras: 49'000,000 de hectáreas, la ---

cuarta parte de todo el territorio •exicano. Coaetieron toda-

clase de arbitrariedades 

de pequeños propietarios 

despojos, en particular tratándose

de los pueblos de indígenas que no-

poseian Titulas perfectos a juicio de los influyentes coya---

chuelistas al serwicio de las Compañias¡ tierras heredadas de 

padres a hijos desde la Epoca Colonial fecundadas con el sudor 

de •arias generaciones. Los Tribunales, por supuesto, falla-

han siempre a favor de los poderosos'' e••) 

Este era el panorama que dejaban las nefastas Compañías Desli~ 

dadoras, una propiedad campesina devastada J un descontento -

social que sólo esperó el •omento oportuno para lanzarse a !a

lucha armada J tratar de recuperar algo de lo que babia sido -

despojado. 

(•) Silva Hersog JesGs. "BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION ME-

XICANA" Edit. Fondo de Cultura Econ6•ica.H~xico,D.F.1984-

Pág. 15. 

(••) Sil\·a Hersog Jesús. Ob. Cit. Pág. 19. 



El SITU~CION DE LOS MEXICANOS ANTES DE LA REVOLUCTON. 

Durante el régimen de Porfirio Diaz, las Haciendas habian cre

cido de•orando la tierra de los pequeños indigenas, y englo--

bando en su seno a los aismos pueblos. En 1910, las Haciendas 

abarcaban el 81% de todas las comunidades habitadas en México; 

especialmente en el norte y en el extremo sur, las Haciendas -

absorbian del 80 al 95% de los pueblos. En los Estados del 

centro de la República, en cambio, habla una preponderancia 

mucho •ás •arcada de los pueblos indigenas. 

Al final del régimen de Diez había menos de 13,000 pu~blos li

bres en México, contra cerca de 57,000 en las Haciendes; la -

aldea de la Hacienda tenia aenos de un quinto del ta•año de -

una aldea libre, los pueblos de Haciendas se encontraban con

mayor frecuencia en los Estados menos montañosos¡ este slst"e

aa de reducir las aldeas a las Haciendas se habla estado apli

cando durante cuatrocientos años, pero bajo el régiaen de Diaz 

se le impulsó con aayor fuerza a esta forma de despojo, que 

nunca antes se le babia dado; por lo general el despojo se -

llev6 a cabo en los Estados que rodeaban al Valle de M~xico,

donde la comunidad libre habla logrado sobrevivir mejor, pero

en las últimas decadas del siglo pasado el ataque contra éstas 

era •is visible. En estos puntos se puede resuair la situa--

ción de las masas ceapesinas: hambre, pobreza y gran descon-

tento social. 
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Las Haciendas se componían generalmente de un casco central,

rodeado a veces de altos muros protectores, en donde estaba -

la gran casa del propietario, con todas las comodidades y lu

jos de la aristocracia terrateniente, también dentro de esta

fortificación se encontraba la casa del administrador y e•--

pleados, con habitaciones de clase media, les oficinas de la

Hacienda, la tienda de raya, la iglesia, la cárcel, la troje, 

los establos y la huerta, para la alimentación de los señores 

y sus dependientes inmediatos. A veces, también una pequeña

escuela para los hijos de los eapleados. 

Fuera del casco, a cosa de un kiló•etro, estaba la cuadrilla

ó el lugar donde se alzaban las habitaciones de adobe de los

peones: una habitación por familia, con los pisos de tierra, 

sin ventanas, frente a una calle única de tierra suelta, enm.!:_ 

dio de la eayor miseria. 

Las tiendas de raya vendtan los productos de consuao a los -

peones: telas burdas, marz, frijol, jab6n, aguardiente, etc. 

a precios casi sieepre mayor que los del mercado. Estos pro

ductos se adelantaban al peón a cuenta de sus jornales, que -

asi rara vez eran pagados en una miniaa parte en moneda¡ es

te pago con mercancias no sólo aumentaba las ganancias del p~ 

trón a costa del peón, sino que mantenia a éste atado a la 

Hacienda a través de una deuda contraida con la tienda de ra

ya, la cual llevaba una cuenta detallada de cada uno de los -
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deudores, la cual se trasmitia de padres a hijos. El pe6n -

eternamente endeudado no po-dt"a aband'cl'nar ,.·1a. Hacienda sin ser-

traído de regreso por los rural':~~-, .'.a~~·-u·~:~:·do -de_ robo y duramen-
.' • ;: •• - : - : ?, .. • ~·: ,;_;- ·.: •••• 

te castigado. 

~~·:_::: 
Durante la dictadura ·en·::que s~ ;··iÓ ,_sumida er· Pats, por más de 

- . - . ·;-· ... 
treinta afias de Porfiri~~6, i~s redes· fe~roviarias tambi~n se 

vieron beneficia~as con· grand~s extensiones de tierras. Los

ferrocarriles fuero~ ~o~strul~os y explotados por Empresas --

inglesas y norteamericanas. Como en todas partes recibieron-

enormes concesiones de tierras y dinero por parte del Estado. 

Este se comprometió con los inversionistas ferrocarrileros --

ingleses y norteamericanos a pagarles subvenciones que varia-

han entre seis ail pesos por kilómetro de v!a constru!do en -

en terreno llano y veinte mil pesos por la cía constru!da en-

terreno montafioso; a cederles el aprovechamiento gratuito de 

las tierras indispensables para construir las vías¡ a auto--

rizarles la utilización de trabajo obligatorio de las pobla--

clones por donde atravesara la via, a cambio de salarios que-

no pasaban de los cincuenta centavos por dia; a eximir de 

impuestos durante veinte años a sus capitales, as! como de 

derechos aduaneros a los materiales que importaran¡ en va---

rios casos a permitirles organizar su propia policía interior 

en sus líneas, con las mismas atribuciones que la policía del 

Estado. Esta fué una forma de desarrollo impuesta por Diaz;-

se puede observar claramente que al igual que en otras épocas 
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el m&s perjudicado, en este.jupu~sto-progreso,-~ran las masas-

en la clase· ob re·ra; u ~i;::des·~~~ ~,~-~ t-6:. ·&~n~·/a ¡·i·~·a·~-~~{'.~~~~?~:ii·~ b-~~-:--e·:~_: ':-~1 

país. No._era· cotDo en: e1··año de. 1905, auge .. dei ·P-orfiriato, cla

paz social reinaba ~ficialmente en el p~ls. La~- h~elgas y ·1os 

sindicatos obreros estaban prohibidos por la Ley, la agitación 

se castigaba con la contingencia. La deportación a las pl~n-

tas henequeras, la cárcel ó la ley fuga. Los alzamientos cam-

pesinos habian sido reprimidos con masacres y la pacificación-

de las tribus rebeldes parecia concluida. Ka habla oposición 

organizada J el poder del Estado Central cubris todo el pais.~ 

El malestar social se habla extendido por todo el pais. 

Las primeras luchas anunciadoras de la Revolución y centrali--

zadoras del descontento nacional de las masas, no partieron 

sin embargo de campesinos, sino del proletariado. En Junio de 

1906, los mineros del norte de Sonora quebrantaron la llemada-

Paz Porfirista y lanzaron le primera de las grandes huelgas 

anunciadoras de la cercana Revoluci6n. El primero de Junio en 

en la tarde, tres mil huelguistas salieron en manifestación 

por la población de Cananea, con banderas mexicanas r algunas-

banderas rojas y carteles de demandaz, los manifestantes lle--

maron a la huelga a los que aGn seguian trabajando J lograron-

su incorporación. Cesó todo trabajo y cinco ail trescientos -



•ineros del c~bre entraro~ .. al'~ov~mt~~~o,· ~l. cua~ f~~ reprimi

d~ brutalmen~e~ 

Siete meses despu~s estalló la segunda gran huelga que anun---

ciaba el ocaso de la dictadura. mediados de 1906 los obre--

ros textiles de Río Blanco, Estado de Veracruz, organizaron el 

gran Circulo de Obreros Libres. El 7 de Enero de 1906, cinco-

mil obreros de la Textil de Río Blanco no entraron a trabajar, 

se agruparon enfrente de la puerta de la Fábrica para impedir-

que alguien entrara. Fueron atacados por los agentes de la --

Empresa J un obrero muri6 de un balazo. La multitud se lanzó-

sobre la tienda de raya, la saqueó, la incendió J luego los --

obreros con sus mujeres J ni~os, resolvieron marchar en aani--

festaci6n sobre Orizaba para exigir su derecho a organizarse.-

En el camino los esperó el ej~rcito, emboscado en una curva y-

al llegar la columna hizo fuego indiscriminadamente sobre lás-

masas. 

El ambiente antes de la Revolución lo podeaos resumir de la --

,siguiente foraa: en que Diez impuso la construcción de vias -

ferreas, despojando a los pobres campesinos para llevar a cabo 

este prosraQa, las Haciendas habían crecido a tal grado de --

haber absorvido a pueblos enteros¡ existe una clase de gran-

' des latifundistas dueños de casi todo el país, las Compañías -

Extranjeras se velan protegidas por Diaz, el hambre. la mise--

ria y la explotación del Hacendado hacia el peón, que imponte-
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arbitrariamente las jornadas de trabajo y un pago que muchas -

Yeees era en mercanc!as, que deterioraban la ya paupérriaa 

condici6n económica de éste. Esta era la situación de los me

xicanos antes del movimiento armado. 
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A) PRECURSORES DE LA REVOLUCION. 

En la primera década de este siglo, el descontento era aás vi

sible en todo el pais. En 1910 la efervescencia politice lle

gaba al climax; el Partido Antirreleccionista, creyendo en -

nue se llevarian a cabo unas elecciones libres, democráticas y 

justas, se preparaban a elegir sus candidatos a la Presidencia 

y Vicepresidencia del país. El 15 de Abril de este año, la -

Asamblea Nacional Antirreleccionista reunió a Delegados de to

do el país; el principal asunto a tratar fué escoger de entre 

sus miembros a los candidatos idóneos, para ser postulados a -

la Presidencia y Vicepresidencia¡ un ejemplo de verdadera de

mocracia es el resultado de esta reunión, en la que se nombran 

para ocupar la candidatura a la Presidencia a Don Francisco 1-

Hadero y Don Francisco Vázquez Gómez para la Vicepresidencia. 

Cinco dias despu~s de ser elegidos por la Asamblea Antirrelec

cionista, los candidatos presentaron su plan de Gobierno, el -

que [ué logrado deSpués de varias e interesantes consideracio

nes, de las cuales haré mención de las más importantes: 

- Procurar la Reforma de la Constitución, estableciendo el --

principio de No Reelección del Presidente y Vicepresidente -

de la República. Procurar igual forma en la Constitución de 

los Estados, por lo que hace a los Gobernadores. y hacer --

efectivo el requisito de vecindad del Distrito, Territorios-
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6 Estados, para la elección de Diputados y Senadores. 

- Realamentar el Articulo Séptimo de la Constitución federal

ral con el objeto de hacer efectiva la libertad de escri--

bir. 

- Mejorar J fomentar la instrucción pública y quitar las tra

bas que actualmente tiene la libertad de enseñanza. 

- Mejorar la condición material, intelectual y •oral del 

obrero, creando escuelas talleres, procurando la expedición 

de Leyes sobre pensiones 6 indemnizeciones por accidentes -

de trabajo y combatiendo el alcoholis•o y el jueso. Igual

solicitud se tendrá respecto de los ind{genas en general, -

especialaente de los indios •ayos y yaquia, repatriando a -

los deportados y fundando Colonias Agrtcolas en los terre-

nos nacionales, ó los que pueden adquirirse con tal objeto. 

Acelerar la mexicanización del personal ferrocarrilero en -

todas sus jerarquías, institu1endo al efecto centros de --

educación que sean necesarios. 

Foaentar la grande, 1 muy especialmente la pequeña agricul

tura y la irrigación, a la cual se destinará una parte de -

los fondos públicos. En cuanto a la Minería, la Industria

r el Co•ercio, se les concederin todas las franquicias que

aseguren su desarrollo y prosperidad.(•) 

(•) Silva Hersog JesGs. Ob. Cit. P§g. 85 y 86. 



54 

Los pueblos, en su esfuerzo constante porque triunfen los -

ideales de libertad y justicia, se ven precisados en detera~ 

nadas •o•entos hist6ricos a realizar los mayores sacrifi---

cios. 

Nuestra Patria ha llegado a uno de esos momentos: una tira

n!a que los aexicanos no estábamos acostuabrados a sufrir, -

desde que conquistamos nuestra Independencia, nos oprime de

tal aanera que ha llegado a hacerse intolerable. En caabio

de esa tirante se nos ofrece la paz, pero es una paz Tergon

zosa para el pueblo aexicano porque no tiene por base el de

recho, sino la fuerza; porque no tiene por objeto el en---

grandecimiento y la prosperidad de la Patria, sino enrique-

cer un pequeño grupo que, abusando de su influencie, he con

vertido los puestos públicos en fuente de beneficios exclus! 

vamente personales, explotando sin escrúpulos las concesio--

nes y contratos lucrativos. • (*) 

En su contexto general el Plan de San Luis, declaraba nulas las 

elecciones que se hablan efectuado: proclamaba a Hadero co•o -

Presidente Provisional, desconocla el Gobierno de Porfirio DtaE; 

y afirmaba el principio de No Reelecci6n. De la cuestión Asra

ria sólo se ocupaba el Articulo Tercero, que es el punto que -

iapulsa al campesino a toaar las armas, como lo expone el Haes-

(•) Francisco Naranjo. Diccionario BiogrAfico Revolucionario. -

Imprenta Editorial Cosmos. Héxico,D.F. 1935. pp.249-263. 



SS 

tl plan de Gobierno presentaba una peque~a luz de esperanza.-~ 

para las masas campesinas y obreras del pa!s; sin embar8o 

Díaz no estaba dispuesto a ceder el Poder tan fácilmente~ 

Para tener una semblanza mAs clara de los sucesos de' este afio, 

haré menci6n cronológica de los mis"os: 

El 7 de Junio Madero y Roque Estrada fueron aprendidos a peti

ci6n del Juez de Distrito de San Luis Potosi, acusados de in-

citar al pueblo a la rebelión. Un gran error de Diez, porque

en lugar de frenar el ascenso politico de Madero, ésto sirvi6-

para darle más popularidad ante el pueblo. 

El 26 de Junio de este aao, se lleva a cabo la más grande far

sa electoral que se ha presentado en el país en este siglo. -

Diaz es reelecto Presidente, el opositor Hadero encarcelado¡ -

todo ésto dentro de una "paz" producto del terror. 

Después de cuarenta r cinco días de prisión Madero y Roque Es

trada son puestos en libertad condicional, y el dia 6 de Octu

bre escapan hacia los Estados Unidos. Con fecha 5 de Octubre

se promulea el Plan de San Luis Potosi, como respuesta al fra~ 

de electoral. El mencionado Plan hace un preámbulo de aconte

cimientos, que es necesario transcribir los dos primeros pá--

rrafos de éste: 
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tro Silva Hersog: 

El Articulo Tercero en su párr.afo Tercero es, a juicio ••• 

lo _más impoftente del Plan de San Luis, y lo que más infl~ 

yó para que 'millares de campesinos se sumaran al Movimien

to R_evoluci,~.n.~~i_o, __ .para que hubiera levantamientos armados 

eta m~c-tios ·_~tig8i-es 'deL pais desde el 20 de No..-iembrc en ---
__ -,,-_. ::'.-,_-: 

ade18nt·e· 11
• (*) 

El párrafo referido es de tal importancia y trascendental que 

es necesario--transcribirlo a continuaci5n: 

Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos, numerosos pequeños 

propietarios, en su mayorla indígenas, han sido despojados 

de sus terrenos, por acuerdo de la Secretarla de Fomento, 

ó por fallos de los Tribunales de la República .•• Siendo-

~ . 
de"oda justicia restituir a sus antiguos poseedores los -

terre~~s de que se ~es despoj6 de un modo tan arbitrario,

~e declaran sujetas a revisión tales disposiciones y fa--

llos y se les exigir~ a los que adquirieron de un modo tan 

inmoral ó a sus herederos, que los restituyan a sus priai-

tivos propietarios, a quienes pagarán también una indemni-

zación por los perjuicios sufridos. Solo en caso de que -

esos terrenos hayan pasado a terceras personas antes de la 

(•) Silva Herzog Jesfis. Ob. Cit. P§g, 152 
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bezaron pequefias partidas campesina~ qu~ en a~iiones de gu~--~ 

rrillas infligieron sucesivas derrotas a los destacamentos fe

derales enviados a reducirlas. Desde Estados Unidos, Madero -

entró al pais¡ en Marzo de 1911 organiz~ tropas J trató de -

tomar Casas Grandes, pero fué derrotado; fu~ la primera in--

cursión que hizo como Jefe de la Revolución. En el Estado de

Horelos se levantó en armas Emiliano Zapata, con otros diri--

gentes locales se apoderaron con sus hombres de las armas de -

algunas Haciendas comenzó la lucha de lo que pronto sería el 

Ejército Libertador del Sur. La Revolución habia levantado al 

campesinado, con la esperanza de hacer realidad lo manifestado 

en el Plan de San Luis Potosi. 

La Revolución amenzaba con desbordarse de tal manera, que se-

r1a imposible contenerla. Diaz y Madero advirtieron el peli-

gro, era necesario pacificar al pals, para que la guerra cam-

pesina no pasara sobre éllos. Por tal motivo, el 21 de Hayo -

de 1911 Representantes del Gobierno de Diez y los altos jefes

de la Revolución se reunieron en Ciudad Juárez para firmar los 

Acuerdos para los cuales el Presidente Diaz se comprometia a -
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renunciar y a entregar el Poder como Presidente Interino a -

Francisco León de la Barra, quien c~nvocart~·a elecciones ge

nerales. Al mismo tiempo el Convenio estipulaba que cesaba -

toda lucha armada entre las fuerzas del?Gobierno y de la Re-

volución, y que las tropas revolucionarias serian licenciadas 

y entregarian las armas, Estado por Estado,· al Ejé~cito Fede

ral. Este Acuerdo fué una simple transición de Gobierno, el

cual no mencionaba nada del problema esencial de la Revo!u--

ción: la tierra. Por tal motivo, Bles Urrea hizo una carta

abierta al Señor Hadero, que es una •uestra de la gran visión 

política de este hombre: expone que la Revolución no culmina 

con el simple cambio de Gobierno, sino iba mls allá, la misi

va en varios de sus párrafos lo demuestra de una manera com-

parati va J muy clara: el Maestro Silva Herzog reproduce el-

gunos de estos puntos: 

Las Revoluciones son sie•pre operaciones dolorosisimas pa

ra el cuerpo social; pero el cirujano tiene ante todo el

deber de no cerrar la herida antes de haber limpiado la 

gangrena. La operaci6n, necesaria o nó, ha co•enzado: 

usted abrió la herida y usted está obligado a cerrarla, 

pero iay de usted!.si acobardado ante la vista de la san-

gre ó conmovido por los gemidos de dolor de nuestra Patria 

cerrara precipitadamente la herida sin haberla desinfecta

do y sin haber arrancado el mal que se propuso usted extiL 

par; el sacrificio habría sido inútil y la historia mal--
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decirá el nombre de usted, no tanto por haber abie~to la_ -

herida, sino porque la Patria seguirá ·sufrie-nd.o )os mismos 
,<--- :_ . . _ -

males que ya daba por curados y continui~ia ndem~s expues-

ta a recaides cada vez mlis agotante~_- r_ c.~~a·· vez más dolo-

rosas ".(*) 

Madero no abord6 a fondo el problema Agrario, ésto trajo como 

consecuenci~ que los campesinos del Sur comandados por Zapata 

no aceptaran ser desarmados¡ asi pequeños grupos armados de-

indios y peones tomaron las tierras de grandes Haciendas 1 

-las araron, seabrando bajo la protección de sus fusiles. 

Hientras tanto en la Capital de México, Madero era atacado 

por la prensa de aquél tie•po, se le criticaba duramente por-

no poder apaciguar al Sector Campesino del Sur, menguando asl 

el prestigio que habla logrado por derrotar al Dictador que -

durante mucho tiempo sometió al país. Su nepotismo cada vez-

más marcado originó el descontento de sus seguidores. Sur---

gieron nuevos planes Re•olucionarios entre los que destacan -

los siguientes: El Plan de Tacubaya que se dió el 31 de Oc--

tubre de 1911, el documento declaraba nulas las elecciones --

donde habla triunfado Madero, y Pino Suárez acusaba a Madero-

de nepotismo, y de haber traicionado el Plan de San Luis¡ e~ 

tre las consideraciones de este nuevo Plan sobresale la vi---

sión Polltica, ya que con~ideran, muy atinadamente, que el --

{•) 5il\•a Herzog J~sús._ Ob. _C_it. pp. 19:!-1CJ3. 
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problema Agrario, en sus diversas modificaciones es, en· fondo 

la cause funda•ental Je la que derivan todos los males del -

país J de sus habitantes. Este Plan no pasó a más, con unas

cuantas aprehensiones, el país mantuvo la calma. 

El 25 de Soyiembre de 1911, en Villa de Ayala, es fir•ado el

Plan de Ayala, por Emiliano Zapata, Otilio E. Montaña J los -

altos jefes del Ejército Zapatista. El encabezado del Plan -

=enciona: " Plan libertador de los hijos del Estado de More

los, afiliados al Ejército Insurgente que defiende el cu•pli

miento del Plan de San Luis Potosi, con las Reformas que ha -

creido conveniente aumentar en beneficio de la Patria Hezica

na ", (•) 

El documento denunciaba que Madero abandonó la Revolución, -

que desde el Poder persigue a los Revolucionarios, que se ha

aliado con ele•entos del Porfirismo, 1 en nombre de los Con-

venias de Ciudad Juárez ha anulado las pro•esas hechas en el

Plan de San Luis Potosi, declarando bandidos 1 rebeldes a los 

que defienden el cu•p1imiento de este Plan. Declarando trai

dor a Madero, lo desconocen como Jefe de la Revolución r co•o 

Presidente de la República, llaman a su derrocamiento, nom-

brando en su lugar al General Pascual Orozco, 1 en caso de no 

aceptar la designación, lo sustituiría en el Mando Supre•o el 

(
0

) Francisco Saranjo. Ob. Cit, Pág. 27:!, 
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General Emiliano Zapata. Entre los puntos más i•portantes -

del mencionado documento son los siguientes: 

6.- Como parte adicional del Plan que invocamos, hacemos -

constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan usur

pado los Hacendados, Cientiíicos 6 Caciques a la sombra de 

la tiranía y justicia Yenel, entrarán en posesión de estos 

Bienes ln•uebles desde luego, los pueblos ó ciudadanos que 

tengan sus Titulas correspondientes a esas propiedades de

las cuales han sido despojados por la mala ff de nuestros

opresores •anteniendo a todo trance, con las armas en las

manos, la •encionada posesi6n J los usurpadores que se --

consideren con derechos a éllos lo deducirAn ante los Tri

bunales Especiales que se establezcan al triunfo de la Re

volución 

7.- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y -

ciudadanos •exicanos no son •és dueños que del terreno que 

pisan sin poder mejorar en nada su condición social ni po

der dedicarse a la Industria ó a la Agricultura, por estar 

•onopolizadas en unas cuantas •anos, las tierras, montes y 

aguas¡ por esta causa, se eipropiarán, pre•ia indemniza-

ción, de la tercera parte de esos Monopolios, a los pode-

rosos propietarios de éllos, a fin de que los Pueblos y -

J Ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos

legales para pueblos ó campos de sembradura ó de labor 1 -
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se mejore en todo J para todos la falta de prosperidad y

bienestar de los Mexicanos. 

8.- Los Hacendados, Cientificos ó Caciques que se opongan 

directa indirectamente al presente Plan, se nacionali--

zarán sus bienes y las dos terceras partes que a éllos -

correspondan se destinarán para indemnizaciones de guc--

rra, pensiones de viudas y huérfanos de las víctimas que

sucu•ban en las luchas del presente Plan. 

9.- Para ejecutar los procedi•ientos respecto a los bie-

nes antes •encionados, se aplicarin las Leyes de Desamor

tizaci6n y Nacionalización, según convenga, pues de nor•a 

y ejemplo pueden ser•ir las puestas en vigor por el in--

mortal Juárez a los Bienes Eclesiásticos, que escarmenta

ron a los déspotas y conservadores que en todo tiempo han 

querido i•ponernos el yu10 igno•inioso de la opresión y -

el retroceso ". (•) 

El Plan Zapatista, _en sus li•itaciones s6lo se ocupaba del -

problema de la tierra (procurando restituir los terrenos a -

los legitimas dueños), que ere problema social de la época,

pero a diferencia de otros Planes, éste no proclaaa que sean 

los campesinos los que tengan que deaostrar el derecho' sobre 

(*) Francisco Naranjo. Ob. Cit. Pis. 173 
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las tierras que ocuparan; no esperaba a que se dictaran Le-

yes para tal efecto, al contrario, llama a tomar las tierras

inmediatamente, con las armas en la mano; y obliga a los --

grandes terratenientes a acudir a los Tribunales Revoluciona

rios, para demostrar su legitima posesión. El verdadero pro

ceso reivindicatorio de los campesinos habia iniciado 1 un pro· 

ceso largo, duro y doloroso, 

En Harzo de 1912 1 Pascual Orozco, el Militar más prestigiado

del Haderismo, y quien entonces gozaba de popularidad en to

do el pais se rebeló contra Hadero; se adueña del Estado de 

Chihuahua, en complicidad con la Legislatura Local. El 25 -

de Harzo del mismo año redacta un Plan Revolucionario, que -

tiene por objeto el triunfo del Plan de San Luis, el de Ta-

cubaya 1 el de Ayala¡ pero además contiene varias noYeda--

des, y es mucho más avanzado que ninguno de los tres ante--

riores. Es redactado claramente y sirYe como antecedente en 

la Constitución de 1917. No se ocupa del proble•a Agrario -

solamente, también v6 la proble•Atica del obrero, que juntos 

forman las clases sociales •ás i•portantes. Siguiendo al -

Maestro Sílva Herzog, mencionaré los puntos novedosos de es-

te Plan: 

34. Para mejorar 1 enaltecer la situación de la clase --

obrera, se implantarán desde luego las siguientes medi---

das: 
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Supresión de las tiendas de raya bajo el sistema de -

vales, libretas ó cartas-cuentas. 

11 Los jornales de l~s obreros serán pagado~ en dinero y 

en efectivo. 

III Se reducirán las horas de trabajo, siendo éstas 10 -

horas como máximo para los que trabajan en jornal J -

12 para los que lo hagan a destajo. 

IV No se permiotirin que trabajen nifios menores de diez

años, y los de esta edad hasta la de dieciseis sólo -

trabajarán 6 horas al die. 

Se procurará el aumento de jornales armonizando los -

los intereses del capital y del trabajador, de •anera 

que no se deter•ine un conflicto económico que entor

pezca el progreso· industrial del pais. 

35. Siendo el problema Agrario de la República el que exi

ge •ás atinada y violenta soluci6n, la ReYolución garanti

zará que desde luego se procederá a resolYer, bajo las ba

ses generales siguientes: 

Reconocimiento de la propiedad a los poseedores pact

ficos por más de veinte años. 

Il Revalidación y perfeccionamiento de todos los Titulas 

legales. 

111 ReiYindicación de los terrenos arrebatados por despo

jo. 

IV Repartición de todas las tierras baldtas nacionali-
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zadas en toda la Rep6blica. 

V E1propiaci6n por causa de utilidad pública, preYio -

aYalúo, a los grandes terratenientes que no cultiven

habitualmente toda su propiedad y las tierras asl ex

propiadas se repartirfin para fomentar la agricultura

intensiva. 

VI A fin de no gravar el Erario, ni echar mano de las -

reservas del Tesoro, ni mucho menos aumentar con em-

Préstitos en el extranjero la deuda exterior de la -

Nación, el Gobierno hará una emisi6n especial de bo-

nos agricolas para pagar con éllos los terrenos ex--

propiados, y pagari a los Tenedores el interés del 4% 

anual hasta su aaortización. Esta se her& cada diez

años con el producto del pago de las mismas tierras -

repartidas con el que se formará un fondo especial 

destinado a dicha amortización. 

VII Se dictar6 una Ley Orsánica Reglamentaria sobre la 

materia " (•) 

Mientras se sucedien las declaraciiones de nuevos Planes Re-

volucionarios, que daban, sinó una soluci6n completa al pro-

blema Agrario, sl una posici6n firae y decidida para solucio

narlo. Madero se concretaba a orsaniznr, la Comisión Agraria 

(*) Francisco Naranjo. Ob, Cit. Pág. 180. 
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Ejecutiva y la Comisión Nacional Agraria, para que éstas a -

su vez realizaran los estudios pertinentes, de los probleaas

de la Pequeña Propiedad, así lo hizo saber en el Informe que

rindió a la XXV Legislatura. Nunca atacó los problemas fun-

damentales del país a fondo; en quince meses que duró su Go

bierno no logró apaciguar al país, asi como habla logrado su

popularidad; ésta Iba decreciendo paulatinamente, hasta la -

triste decena trégica, en la que Huerta lo derrocó. 



B) LEY DEL 6 DE ENERO. 

La lucha de facciones dentro del territorio nacional se gene

ralizó después del derrocamiento del usurpador Huerta. Y como 

hemos mencionado, los planes revolucionarios, pobres y limi-

tados en su aspecto Legislativo, no cubrian las necesidades -

Agrarias en un nivel nacional. La primera Ley Agraria de --

gran importancia y trascendencia, fué la Ley del 6 de Enero -

de 1915, su redactor el Licenciado Luis Cabrera, expresa cla

ramente la necesidad de la reconstitución de los ejidos de -

los pueblos. Siguiendo el Maestro Silva Herzog, consideramos 

que es trascedental por lo siguiente: 

Para nosotros la trascendencia y el interés estriba no s6-

lo en la justificación del movimiento revolucionario, sinó 

en el criterio que sustenta respecto a que todos los pue-

blos sin tierras, hayan tenido o n& ejidos, tienen ·derecho 

a tenerlas para satisfacer sus necesidades. En otras pa-

labras, la tesis de que todo individuo, por el hecho de -

existir, tiene derechos a que la Sociedad les proporcione

los medios de subsistencia, por supuesto siempre que éllos 

realicen funciones productivas " (*) 

(•) Silva Herzog ~es6~; Ob. Cit. Tomo II pp 169-170. 
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La Ley del 6 de Enero consta de nueve Considerandos y doce -

Artículos, de los cuales haré mención de los de mayor impor-

tancia para dar una idea más clara de lo importante y tras--

ceíldental de esta Ley, ya que ha repercutido hasta nuestros -

días: 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, QUE DECLARA NULAS TODAS LAS -

ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y HO~TES PERTENECIENTES A LOS 

PUEBLOS. OTORGADAS EN CONTRAVENCION A LO DISPUESTO EN LA LEY 

DEL 25 DE JUNIO DE 1856. 

Considerando: Que una de las causas •is generales del ma-

lestar y descontento de las poblaciones Agrícolas de este

pais, ha sido el despojo de los terrenos de propiedad Co-

munal ó de Repartimiento, que les habían sido concedidos -

por el Gobierno Colonial como medio de asegurar la ezis--

tencia de la clase indígena, 1 que, a pretezto de cumplir

con la Ley del 25 de Junio de 1856 y demás disposiciones

que ordenaron el fraccionamiento y reducción a Propiedad

Privada de aquéllas tierras entre los vecinos del pueblo

ª que pertenecían, quedaron en poder de unos cuantos es-

peculadores. 

Que en el mismo caso se encuentran multitud de otros po-

de diferentes partes de la República, y que, llamadoS --

congregaciones, comunidades ó rancherías, tuvieron origen 
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en alguna familia ó familias que poseían en común exten--

siones más ó menos grandes de terrenos, los cuales siguie

ron conservándose indivisos por varias generaciones, ó 

bien, en cierto nGmero de habitantes que se reuntan en lu

gares propicios para adquirir y disfrutar, mancomunadamen

te, aguas, tierras y montes, siguiendo la antigua y gene-

ral costumbre de los pueblos indígenas. 

Que privados los pueblos indlgenas de las tierras, aguas y 

montes que el Gobierno Colonial les concedió, asi como --

tambi~n las congregaciones y comunidades de sus terrenos,-

1 concentrada la propiedad rural del resto del país en po

cas manos, no ha quedado a la gran masa de la población de 

los campos otro recurso para proporcionarse lo necesario a 

su vida, que alquilar a vil precio su trabajo a los pode-

rosos terratenientes, trayendo ésto como resultado 1nevi-

tablc1 el estado de miseria, adyección y esclavitud de he

cho, en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido

Y vive todavía " 

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de -

devolver a los pueblos los terrenos de que han sido despo

jados, como un acto de elemental justicia y como única --

forma efectiva de asegurar la paz y de promover el bienes

tar y mejoramiento de nuestras clases pobres, sin que a -

ésto obsten los intereses creados a favor de las personas-
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que actualmente poseen los predios e~· cues~i6n: porque. -

aparte de que estos intereses no t~enen ~un~amento ·1egal· 1 -

desde el momento en que fueron ·~~ta~leci~os con violaci5n

expresa de las Leyes que ordenarOri ···s.oliúii~nte.· el reparti--

miento de los Bienes Comunales ··entre'. los •i.smos vecinos, y 

no su enajen~cib~ en- favor d~ extra~os, tampoco han podido 

janciona~se 6 legitimarse esos d~rechos por una larga po--

s~si6n, tanto porque las Leyes antes mencionadas no esta-

blecieron--las pr~scripciones _adquisitivas respeto de esos

Bie~es~_-c¿mo porque los pueblos a que pertenecían estaban

i~posibilit~dos de defenderlos por falta de personalidad -

necesBria pera comparecer en juicio. 

Que proporcion~ndo el modo de que los numerosos pueblos --

recobren los terrenos de que fueron despojados, ó adquie--

ran los que necesiten para su bienestar y desarrollo, no -

se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear-

otras semejantes sinó solamente de dar esas tierras a la -

población rural miserable que hoy carece de éllas para que 

pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida y li----

brarse de la servidumbre económica a que está reducida¡ --

es de advertir que la propiedad de las tierras no pertene-

cerá al común del pueblo, sinó que ha de quedar diviQida -

en pleno dominio, aunque con las limitaciones necesarias -

para evitar que ávidos especuladores, particularmente ex--
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tranjeros, puedan ficilmente acaparar esa propiedad, coao 

sucedi6 casi invariableaente con el r~partimiento legal-

mente hecho de los ejidos y fundos legales de los pueblos 

a raiz de la Revolución de Ayutla. " (•) 

De la exposici6n de Hotivos de la Ley del 6 de Enero, es ne

cesario destacar los puntos que subjetivamente considero son 

de gran importancia, como son: 

Se reconoce que la Ley del 25 de Junio de 1856, -

no realizó la función para la que fuE creada, y -

desviindose del interés co•ún, se le us6 coao me

dio legal para el despojo de tierras 1 el someti

miento de coaunidades indígenas. 

11 Se reconoce la necesidad de que sean restituidas

las tierras a sus antiguos propietarios, urgente

mente, para de este modo dar solución inmediata a 

uno de los reclamos populares mis importantes y -

sustancial del movimiento revolucionario. 

III Se reconoce que le pacificación del pais, s6lo se

rá posible, dentro de un marco de justicia; ase-

(•) Fabila Manuel. "CINCO SIGLOS DE LEGISLACIOH AGRARIA EH

HEIICO". Hézico, D.F. Edición del Banco Nacional de 

Crédito Agricola. pp 270-2. 
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gurando el bienestar y •ejoramiento de la clase -

más pobre del pais, y como paso pri•ario para esa 

pacificación, es necesaria la restitución de la -

tierra. 

IV El derecho a los individuos de tener los aedios -

necesarios para subsistir. 

La Ley del 6 de Enero de 1915, es redactada r ezpedida en la 

época de mayor desestabilidad política y social del Pueblo -

Meaicano 1 es significativa coao antecedente del Articulo 27 

Constitucional. Por tal aotivo, es necesario transcribir 

los Artículos aás iaportantes de la aisma: 

SE DECLARAN NULAS: 

Artículo lo. "Todas las enajenaciones de las tierras, --

aguas 1 aontes pertenecientes a los pueblos, rancherias,

congregaciones ó comunidades, hechas por los Jefes Poli-

ticos, Gobernadores de los Estados ó cualquier otra auto

ridad local, en contra•ención a lo dispuesto en la Ley -

del 25 de Junio de 1856 y de•ás Leyes J disposiciones re

lativas". 

En los siguientes Incisos de este •isao Articulo, se aen

ciona 1 declara también nulas todas las concesiones, co•

siciones 6 ventas de tierras, aguas y •antes, hechas. por

la Secretaria de Foaento, Hacienda ó cualquier otra Auto

ridad federal, hechas desde el lo. de Dicieabre de 1876;

al igual que todos los apeos y deslindes, practicados --

desde la misma fecha indicada anteriormente por Compañias 
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Deslindadoras, Jueces 6 otra Autoridad ·de los Estados ó, de 

la Fedei-ación q"_Ue h~fan ·o_~~~.ado\~, inva.~~do ilegalmente las 

tierras. 

Art.iculo 3~-.- "LOs pueblOS que necesitátldol,_os, carezcan de-

ejidos~ que no pudieren lograr su restitución por falta -

de Titulas, ·por imposibilidad de identificarlos 6 porque -

legalmente hubieren sid_o enajenados, podrán obtener que se 

les dote del terreno suficiente para reconstituirlos con-

forme a las necesidades de su poblaciónm expropiándose por 

cuenta del Gobierno Nacional el terreno indispensable pare 

ese efecto, del que se encuentre inmediatamente colindante 

con los pueblos interesados". (*) 

La gran importancia de este Articulo, se debe al derecho -

que se concede a los pueblos de tener los elementos nece-

serios par~ ·su subsi•teecia; su dorec~e a ~ivir d~gne·y-

decorosa•ente, con el producto de su trabajo, y de tener -

un pedazo de tierra, para lograr estos fines. 

El Arttculo 4o. por ser el fundamento para le creación de

de la Comisión Nacional Agraria, la Comisión Local Agraria 

Comités Particulares Ejecutivos de los Estados, es de suma 

(•) Fabila Manuel. Ob. Cit. pág. 273. 
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importancia, ye que por primera vez se crean órganos espe

ciales para resolyer los problemas Agrarios en nuestro --

pais. Establece también que estarían formados de la si--

guiente manera: 

La Comisión Nacional Agraria se conforaaría de nueYe per-

sonas, que serian presididas por el Secretario de Fomento, 

tendrían las funciones que les concede esta Ley, y las de

más sucesivas que les sean señaladas. 

La Comisión Local Agracia, se conforaaría de cinco perso-

nas por cada Estado ó Territorio de la República, con las

atribuciones que la Ley les determine. 

Los Coaités Particulares Ejecutivos que en cada Estado se

necesiten, se compondrán de tres personas cada uno, con -

atribuciones que se les señale. 

La función esencial de la Comisi6n Nacional Agraria, se -

contempla en el Articulo NoYeno, que dice: "La Comisión -

Nacional Agraria dictaainarl sobre la aprobación, rectifi

cación ó modificación, de las resoluciones ele•adas a su -

conoc!~icnto, y en vist3 del dict~men que rinda el Encar-

del Poder Ejecutivo de la Nación, sancionará las reivindi

caciones ó dotaciones efectuadas, expidiendo los Titulas -

respectivos". (•) 

(•) Fabila Manuel. Oh. Cit. P~g. 274, 
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Para concluir la exposición sobre la Ley del 6 de Enero, men

cionaré algunos puntos incluidos en los Articulas de dicha 

Ley, que son importantes porque concede ciertas facultades 

para la aplicación de la misma: 

Se concede la facultad a los Jefes Militares pre

viamente autorizados, a dotar ó restituir ejidos

ª los pueblos que lo soliciten. 

11 Se faculta a los Gobernadores de los Estados, ó -

en su caso a los Jefes Militares de cada región,

autorizados por el Encargado del Poder Ejecutivo, 

para nombrar la Comisión Local Agraria y los Co

mités Particulares Ejecutivos. 

111 Las resoluciones de los Gobernadores ó Jefes Hi--

litares tendrán carácter pro~isional. 

IV Se establece que una Ley Reglamentaria determina~ 

rá la condición en que han de quedar los terre--

nos que se devuelvan 6 se adjudiquen a los pue--

blos, la manera J ocasión de dividirlos entre los 

vecinos, quienes entregando los disfrutar§n en -

común. 

V Las Autoridades Militares harán publicar J prego

nar la presente Ley en cada una de las plazas ó -

lugares que fueren ocupados. 



C) CODIGOS AGRARIOS. 

La ley del 6 de Enero de 1915, fué el gran paso Legislativo

en ~ateria Agraria, para el campesino representó el instru-

mento Jurídico para que sus tierras le fueran restituidas. -

Sin embargo la mencionada Ley tenia ciertos puntos dudosos:

uno de estos puntos, el más importante sin lugar a duda, era 

el carácter provisional que daba a las dotaciones de tie---

rras, ya que ésto no era visto con buenos ojos por los cam-

pesinos, ya que los dejaba en un estado de incertidumbre, -

por no tener la plena confianza en que la tierra entregada

mediante esta Ley fuera de su propiedad. Por tal motivo se 

dictaron Leyes J Decretos para subsanar estas lagunas Jurí

dicas. Mencionaré algunos de estos Decretos y Leyes de ma

nera muy breve, para posteriormente analizar los Códigos -

Agrarios que han existido en nuestro pais. 

Durante el régimen de Alvaro Obregón se eEpidió la Ley de -

Ejidos del 28 de Diciembre de 1920, primera Ler Reglamenta-

ria de la del de Enero de 1915 y del Articulo 27 Consti--

tucional. Esta Ley se crea con Circulares Administratiwas

expedidas de 1915 a 1920, que se referian a casos particu-

lares, r en esta Ley se sistematiza al recapitular las ex-

periencias de las Circulares, y aumenta unos preceptos fun

mentales como son: 
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A) La capacidad para obtener tierr~s se determinar§ por la 

categoria politica de los nucleos de población. 

B) Se dé respeto individual a la capacidad de los jefes de 

familia tanto a hombres como a mujeres. 

C) Define en su articulo 13 al Ejido co•o "La Tier~a Dota

da a los Pueblos". 

D) Provisionalmente establece una Junta de AproTechamiento 

del Ejido para administrar la tierra. 

E) Se distinguen los procedimientos de Restitución y de -

Dotación. 

Esta Ley es auJ lenta para el momento social que se estaba 

viyiendo, puesto que tardaba mucho en entregar las tierras a

las nucleos de campesinos, que necesitaban urgentemente una -

porción de tierra para aminorar la gran pobreza en que se en

contraban. 

En No•iembre de 1921 se expidió un Decreto, el cual abrogó la 

Ley del 28 de Dicie•bre de 1920. Este Decreto es importante

por iniciar y dar facultad al EjecutiTo Federal para que dic

te disposiciones, para reorganizar y reglamentar el funciona

miento de las Autoridades Agrarias. Los puntos sobresalien-

tes son: 

A) Establece el sistema de responsabilidad de las Autori-

des Agrarias. 
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B) Jerarquia a las Autoridades Agrari~s. y 

C) Lo m~s importante, ~rea la Procuraduri~ d~~ los Pueblos,

para asesorar a los pueblos que lo -desear.80(-~n aspectos 

de Dotación y Restitución. 

Es decir, contiene las normas b&sicas para hacer el repa!t~ de 

tierras más rápido en cuanto a su tramitación, necesidad so--

cial que la Ley anterior no contemplaba. 

En Abril de 1922 se expide el iegla•ento Agrario¡ éste consta 

de 28 Artículos Transitorios. Continúa deterainando la capa--

cidad juridica de los pueblos por su categoría politice J adi--

clona a las señaladas en la Ley de Ejidos, con tres categorías-

11ás. 

·Fija la extensión del ejido en su Articulo Noveno de la si----

guiente manera: De 4 a 6 hectáreas en los terrenos de te•po-

ral que aprovechen la precipitación pluvial regular y abundan

te y de 6 a 8 a los de otras clases. 

Se fija la extensión de la pequeña propiedad en su Articulo 14 

ya que exceptúa de la Dotación de Ejidos a las siguientes pro-

piedades: 

A) Las que terngan una extensión no mayor de ciento cin---

cuenta hectáreas de riego ó humedad. 
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B) Las que teng~n una extensi6n no m~y?r ·~e d~s~i~~~~~;-

cincuenta hectáreas en terreno de tempo~al :que_.a-prove

che una precipitación pluvial anual abundante y .regu-

lar·. 

C) Las que tengan una eztensión no mayor de quinientas 

hectáreas en terreno de temporal ó de otras clases. 

D) Las unidades de rie~o que por su naturaleza represen-

tan una unidad agrícola industrial en ciplotación, --

pues en este caso, los dueños de la propiedad deberán

ceder una superficie igual a la que les correspondía -

entregar en terrenos de buena calidad 1 en lugar aás -

inmediato posible. 

Esta Ley se redactó sin t5cnica, se ocupaba a61o del reparto 

de ejidos. Concede a los ComitEs Particulares Ejidales la -

administraci6n y mejora•iento de los ejidos, y establecía -

que se Procurara la organización cooperatita pare la e1plo-

tación ejidal, de pueblos y rancherias. 

En 1927 se dictó la Ley de Dotaciones y Restituciones de --

Tierras y Aguas, durante el Gobierno de Plutarco Ellas Ca---

lles. De esta Ley los puntos más releYantes son: 

En su Articulo Primero se establece por primera vez la 

dotación a pueblos que carezcan de tierras J aguas y -

ahandona el concepto de categoría política. 
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Señala los requisitos pare ser incluido en el Censo -

Agrario, que son los siguientes: 

Ser mayor de 18 años, vecino del pueblo, ser agricul-

tor, no tener bienes de más de mil pesos y como minieo 

que sean 25 individuos. 

Señala que la Parcela Ejidal tendrá de 2 a 3 hectáreas 

de riego 6 su equivalente. 

Establece el precepto de Pequeña Propiedad, las cuales 

comprenden las superficies hasta de 150 hectáreas. 

Después de hacer una breve semblanza de las Leyes y Decretos

que precedieron a los Códigos Agrarios. pasamos a estudiar -

éstos: El pri•er Código Agrario que se expidió en la Repú--

blica Hexicana fuE el de 1934, durante el Handato del General 

Lázaro Cardenas: tenia como finalidad principal facilitar la 

aplicación de sus preceptos, fijando el campo que habrá de 

entenderse coao Agrario: conser•aba en gran parte la estruc

tura sentido de la Ley de Dotaciones y Restitución de Tie-

rras Aguas e la cual dero16 1 asiailando taabién parte de la 

Ley del 6 de Enero de 1915. Consta de 17B Artículos, 

sitorios, divididos en los siguientes Tttulos: 

Tran-

Titulo Primero Se referia a las Autoridades Aarari&s. 

Titulo Segundo Hablaba de las disposiciones sobre Resti

tuciones y Dotaciones de Tierras y Aauas. 
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Titulo Tercero Se referia a la capacidad jurí~~~~ co-~ 

munal e indi•idual y a la peque~a .pro--~ 

piedad. 

TI tulo:oCuarto 

Título Quinto 

TítÜlo Sexto 

Habla de los procedimientos p8r·a< f>·~~f:a--:. 

ci6n de tierras. 

De la Dotación de Aguas. 

Habla de la creación de nuevos centros~-

de población agrícola. 

Titulo SEpti•o Se ocupaba del Registro Agrario Nacio--

nal. 

T!tulo Octavo~ Se refería al Régimen de la Propiedad -

Titulo Noveno Se referta a las Responsabilidades y --

Sanciones. 

Título Déci110 Disposiciones. 

En lo referente a la Capacidad Jur!dica Colectiva, es de ob-

servarse que el Arttculo 21 señalaba, que se reconocería 

aie•pre una población, cuando existiera antes de la fecha de 

Solicitud de Datación: pero nunca el Legislador se imaginó-

que al no estipular el tie•po que debería tener un poblado -

de establecido antes de la Solicitud, ésto se prestaría para 

ciertas anomalfas, co•o eran las que un grupo de personas se 

asentaran dentro de un radio que afectaba a las fincas veci-

nas. 

En cuanto a la capacidad individual, no se necesitaba ser --
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mexicano por nacimiento J se adaitc que los peones acasilla-

dos reciban Parcelas. 

Se fijó la extensión de la Parcela Ejidal 1 en 4 hectáreas de

riego ó sus equivalentes en tierras de otra clase. 

La Pequeña Propiedad se fija en 150 hectáreas de riego J 300-

de temporal, pero podía reducirse a 100 y 200 respectivaaen-

te, cuando en el radio de 1 kilóaetros no hubiera tierras su

ficientes para Dotación. 

En su Artículo 117 señala que los Ejidos serln imprescripti-

blcs e inalienables todos sus Derechos Agrarios, que serán -

del Núcleo de Población y por lo tanto no podrán, en ningún -

caso, ni en forma alguna cederse, traspasarse, arrendarse, -

hipotecarse ó enajenarse en todo ó en parte, siendo inexis--

tentes las operaciones, actos ó contratos ~ue se hayan ejecu

tado ó que pretendan llevarse a cabo en contra~ención de este 

precepto. 

En su Articulo 136 permite la Permuta de Parcelas entre los -

ejidatarios, y en su Articulo 135 crea el Fondo Coaún de Eji

dos. 
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Código Agrario de 1940, siendo Presidente de la República Me

xicana Don Hanuel Avila Camecho se expidió el 23 de Septiem-

bre de 1940 el Segundo Código Agrario que ha existido en ---

nuestro pais; no presentó gran modificación el anterior, el

punto novedoso fué el Capitulo sobre Concesiones de Inafecta

bilidad Ganadera, distinguió entre Autoridades Agrarias, Or-

ganos Agrarios y Organos Ejidales; con ésto distingue a Au-

toridades que actúan a nombre del Estado y las que represen-

tan a Comunidades Ejidales con sus funciones independientes. 

En cuanto a su sistematización, el Código mencionado puede 

diYidirse en tres partes fundamentales: 

En la pri•era parte se encuentran encuadradas todas las Auto

ridades Agrarias y sus funciones. 

En la segunda enmarca todo lo referente a los Derechos Agra-

rios, 

En una tercera parte entrarlan todas las Normas Procedimenta

les. 

En cuanto a la capacidad, la colectiYa se aumentó la residen

cia previa a seis meses. 

Durante el tiempo que estuvo vigente este Código, se fué del-
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reparto de tierras a la solución de otros problemas de tipo

po Agrario, coao la creación de Parcelas Escolares, Consoli

dación de Procedimientos, Cr~ditos Agricolas, creació~ de la 

Compañia Nacional de Susbistencias Populares, se crea el --

Instituto Nacional Indigenista, se establece la Procuradur!a 

de Asuntos Agrarios, J se crea el Fideicomiso de los Ejidos

Turisticos. 

Se puede observar que mientras estuvo en Tigor este Código -

existió más preocupación, no sólo por el reparto de tierras, 

sino que se trató de hacer más productivas las aisaaa, con -

el apoyo del Gobierno, J de esta manera, se intentó elevar -

el nivel del campesinado mexicano. 
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CAPITULO CUARTO 

EL HEXICO ACTUAL Y SU POLITICA AGRARIA 

A) LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

B) TIERRAS COMUNALES Y SU EXFLOTACION 

C) PARTICIPACION DE LA INICIATIVA PRIVADA Y EL GOBIEP.NO -

DE CARLOS SALINAS DE GORTARI 

D) REFLEXIONES 



A) LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

Las Leyes Agrarias como hemos podido observar sufrieron una

serie de modificaciones que buscaban mejorar tanto el Repar

to Agrario como dar solución a la problemática que día con -

dia surgiera de este mismo Reparto. Como resultado de lar-

gas esfu~rzos por lograr que la Ley fuera más justa para la

clase campesina, se expidió bajo el Gobierno del Licenciado

Luis Echeverría Alvarez la Ley de Reforma Agraria que ac---

tualmente nos rige y que se publicó en el Diario Oficial el

lo. de Abril de 1971. 

La Ley Federal de Reforma Agraria consta de siete libros, de 

los cuales haré aención r señalaré los Artículos más impor-

tantes: 

Libro Primero Nos habla de las Autoridades Agrarias y del -

Cuerpo Consultivo, consta de tres Capitulas -

que son los siguientes: 

Capitulo Organización de las Autoridades

Agrarias. 

Capítulo II Atribuciones de las Autoridades-

Agrarias. 

Capítulo 111 Cuerpo Consulti•o Agrario. 

Los encargados de la aplicación de esta Ley, se estipulan 
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en el Articulo 20, que serán: 

El Presidente de la Rep~bli~a. 

II Los Gobernadores de losºEsta~~s y el-Jefe del Depar

tamento del Distrito Federal. 

III La Secretaria de la Reforma Agrari~. 

IV La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El Cuerpo Consultivo Agrario, y 

VI Las Comisiones Aararias Mixtas. 

Y establece que todas las Autoridades Administrativas del -

Pals actuarlo como Auxiliares en los casos que la Ley deter-

aine. 

En cuanto a las atribuciones de las Autoridades Agrarias en~ 

su Capitulo II se reconoce como Suprema Autoridad Agraria al 

Presidente de la República, quien tendrá la facultad para 

dictar todas las aedidas necesarias para alcanzar los obje-

tivos de esta Ley; sus resoluciones serán definitivas, las

cuales no podrán ser modificadas. 

El Capitulo III establece que el Cuerpo Consultivo Agrario,

será integrado por cinco Titulares y contará con el número -

de supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal sean -

necesarios. Dos de los Hiembros Titulares del Cuerpo Con---
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sultivo actuarán como representantes de los campesinos. Será 

precidido por el Secretario de la Reforma Agraria, el c~al -

tendri Yoto de calidad, y s61o podrá ser substituido por :el-· 

Subsecretario en los casos establecidos en la Ley. 

Libro Segundo Nos habla del Ejido; consta de dos Títulos-

el primero de estos Titulas se refiere a la -

Representación y Autoridades Internas de los

Núcleos Agrarios, contemplándose en tres Ca-

pitulos que son: 

Capitulo El Comité Particular Ejecutivo. 

Capitulo II Organización de las Autoridades-

Ej idales y Comunales. 

Capitulo III Facultades y Obligaciones de les 

Autoridades Internas de los Eji

dos y Comunidades. 

El Segundo Titulo se refiere al Régimen de -

Pro~iedad de los Bienes Ejidales y-Comunales, 

comprende ocho Capítulos que son: 

Capitulo Propiedad de los Nucleos de Po--

blación Ejidal y Comunal. 

Capítulo 11 Derechos Individuales. 

Capítulo 111 Zona de Urbanización. 

Capítulo IV Parcela Escolar. 

Capítulo V Unidad Agrícola Industrial. 
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Capitulo VI iEsimen Fiscal de los· Ejidos y -

Comunidades. 

Capitulo VII División y Fusión de los Ejidos. 

Capitulo VIII Expropiación de Bienes Ejidales. 

Los Comités Particulares Ejecutivos, estarán formados con --

•iembros del núcleo de población ó grupo solicitante, según -

el caso, conocerán cuando se inicie un expediente de'Rcsti-

tución, de Dotación de Tierras, Bosques y Aguas, de a•plia--

ci6n de Ejidos ó de creación de un nuevo centro de población. 

Estarán integrados por un Presidente, un Secretario 1 un Yo-

cal con sus respectivos Suplentes, que serán miembros del --

Cuerpo solicitante, quienes serán electos en la Asa•blea Ge•= 

ncral. 

En cuanto a las Autoridades Ejidales y Comunales, se estable

ce que serán: 

Las Asa•bleas Generales. 

II Los Co•isarios Ejidales J de Bienes Comunales, J 

III Los Consejos de Visilancia. 

Se concede a los Ejidoso J Comunidades personalidad Jurídica; 

se reconoce como Autoridad Házi•a a la Asamblea General íote

grada por todos los Ejidatarios ó Comuneros en pleno goce de

sus derechos. 



89 

Dentro de las facultades y obligaciones de la Asamblea Gene

ral tendrá: que for•ular y aprobar los Reglamentos Internos 

del Ejido para el aprovechamiento de bienes comunes; tendrá 

la facultad para re•oTer y elegir a los mie•bros del Coaisa

riado y del Consejo de Vigilancia; dictar Acuerdos relati-

TOS a la for•a en que se deben disfrutar los bienes ejidales 

y de las comunidades. Estas son algunas facultades de la -

Asaablea General que conte•pla la Ley. Los Coeisariados --

Ejidales entre algunas de sus facultades y obligaciones ten

drán las siguientes: representar al núcleo de población --

ej idal ante cualquier Autoridad, respetar y hacer respetar -

los derechos de los ejidatarios, citar a Asaablea General en 

los términos de la Le1 Federal de Refor•a Agraria. Dentro -

de las funciones •is i•portantes del Consejo de Vigilancia -

tenemos los siguientes: Vigilar que los actos del Comisa--

riado se ajusten a los preceptos de Ley, revisar mensualaen

te las cuentas del Comisariado, coa•ocar • Asa•blea General

cuando no lo haga el Co•isariado, 

En cuanto a la propiedad de la tierra la Ley les concede la

propiedad al Núcleo de la Población Ejidal; al Ejidatario -

se le concede la posesión de la tierra. Tendrán derecho los 

Ejidatarios al aprovechamiento proporcional de los bienes -

que el Ejido haya destinado co•o uso co•ún¡ tendrán derecho 

a que se les determine una zona de urbanización ejidal, la -
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que se localizará preferentemente en tierras qu~ no sean de

labor, esistiri una Parcela Escolar en cada Ejido 6 Comuni-

dad; los Bienes Ejidales 1 los Comunales podrán ser e1pro-

piados sólo por causa de utilidad pública que con toda evi-

dencia sea superior a la u~ilidad social del Ejido 6 de la -

Comunidad. 

Libro Tercero Establece la Organización Económica del Ejido 

r Conse• de·o~bo Capitulas que son los s1---

guientes: 

Capitulo Régimen de Explotación de los --

Bienes del Ejido 7 Comunidades. 

Capitulo II De la Producción en Ejidos y Co

eunidades. 

Capitulo III CrEdito para Ejidos y Comunidades. 

Capitulo IV Fondo Comijn de los Nucleos de --

Población. 

Capitulo V Fondo Nacional de Foaento Ejidal 

Capitulo YI Co•ercializaci6n y Distribución. 

Capitulo VII Fomento de Industrias Rurales. 

Capitulo VIII Garant!as Preferencias para -

los Ejidos Comunidades. 

En cuanto a los Ejidos Provisionales la Ley señala que serin 

ezplotados eD for•a Colecti~a; en cuanto a los Ejidos y Co-
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munidades establecidos plenaaente será aediante la Asaablea

Ceneral, la que determine la for•a de explotación la cual -

podrá ser Colectiva ó Individual. 

En lo referente a los Créditos se les dará preferencia para

asistencia técnica, serán Créditos suficientes 1 oportunos,

con las tasas más bajas, a los plazos más largos, a todos -

los Ejidos, Co•unidades 1 Pequeña Propiedad cuya superficie

no eEceda la eKtensi6n de la unidad aini•a indiYidual de Do

tación Ejidal. 

Libro Cuarto Nos habla de la Redistribución de la Propie-

dad Agraria; consta de Cinco Títulos, que -

son los sisuientes: 

Titulo Primero Restitución de Tierras, Bos--

ques y Aguas. 

Título Segundo Dotación de Tierras J Aauas. 

Titulo Tercero Nulidad de fracciona•ientos de 

Bienes Cn•unales y Ejidales. 

Título Cuarto Bienes Comunales. 

Titulo Quinto Rehabilitación Agraria. 

Este Libro abarca el i•bito más solicitado 

durante y después de la ReTolución, enaarCa -

detalladamente cómo deberán llevarse a cabo -
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las Restituciones, Dotaciones de Tierras, es

tipula qué propiedades son inafectables por -

Restitución, qué Bienes si son objeto de ---

Afectac16n, cómo será posible la ampliación -

de Ejidos, etc. 

Aborda las caracteristicas del proceso Agra-

ria, consta de ocho Títulos y veinticinco Ca

pítulos, que como ya mencioné enmarca el pro

cedimiento a seguir para llevar a cabo Dota-

clones, Restituciones, etc., por tal motivo -

sólo las enlistaré: 

Título Primero Restituci6n 1 Dotación y Am---

pliación de Tierras, Bosques y 

Aguas. 

Título Segundo Permutas, Fusión y Ezpro?io--

ciones Ejidales. 

Titulo Tercero Determinación de las Propieda

des Inafectables. 

Titulo Cuarto Reconoci•iento, Titulación y -

Deslinde de Bienes Comunales. 

Titulo Quinto Procedimiento de Nulidad y --

Cancelación. 

Titulo Sexto De la Suspensión J Privación -

de los Derechos Agrarios. 
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Título Séptimo Conflictos Internos de los --

Ejidos y Co•unidades. 

Titulo Octavo Reposición de Actuaciones. 

Habla de la Planeación J del Registro Aara--

rio, se co•poae de dos Títulos r dos Capitu-

los. 

El Título pri•ero señala que ea el Registro -

Aarario Nacional, se inscribirán las propie-

dades de tierras, bosques y aguas donde se 

acreditan los derechos de los ejidatarios. al 

iaual que los ca•bios que sufra aquélla de 

acuerdo con los derechos leaalaente consti--

tuldos sobre la propiedad. Este Reaistro se

r& Público y cualquier persona podrá obtener

infor•ación sobre las •isaas ó las copias que 

ezpreaa•ente solicite. 

Las Autoridades A1rarias estln obligadas a -

co•unicar al Reaistro Público correspondiente 

todas las resoluciones que ezpidan por Yirtud 

de las cuales se reconozcan, creen, •odifi--

quen o extiagen Derechos sobre bienes rústi-

cos. 

El Titulo Segundo, establece que la Reforma -

Aararia organizar~ los servicios de analisis-
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e investigación para formular Progrdmas de Or

ganización y Desarollo-Ejid.nl .;·.··C~~-~~n·~-lL.:;--- en

general para realt"zar :io~:<~st·j:~:i-~~~;_q:J~;i!:· .. ~n'~-0--:·-- r 

de esta Ley. 

tos. Fa 1 tas y· Sene i-·On~~,--~d~--.-iá~-----=Áu -~~:r.·i.\f~\i~~-: º-Ág r.! 

rias, y de los empled¿os que i~ter~engan ~n la

aplicación de esta Ley. Estipula este Capitulo-

que las Autoridades que violen los Preceptos de 

esta Ley, ser§n consignados a las Autoridades -

Co~petentes y se les aplicará las sanciones Ad-

•inistrativas que les corre$ponda 1 sin perjui--

cio de que sean sancionados conforme a la Ley -

de Responsabilidades de Funcionarios Emplea--

das de la federación del Distrito Federal y de-

los Altos funcíonarios de los Est~dos. y en su-

caso, a las Leyes de Responsabilidades de los -

Estados. 

Las Autoridddes consíderad~s son: los Gobernad~ 

res Je los Estados, el Secretario de la Reforma 

Agraria, S-_ecre:t&rí~ de Agricultura y Recur-----
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sos Hidráulicos, la -Comis,ión Agraria Mi1ta, el

Cuerpo consultivo, los-Comit~s ·particulares Ej~ 

cutivos, los ~ri~i~ari~s, el Consejo de Vigilan

cia Ejidal y Co~Ü~al; -1os Jefes de Oficina Ca-

tastrales y del .Registro Pfiblico de la Propie-

dad. 



B) TIERRAS COMUNALES Y SU EXPLOTACION. 

Dentro de este inciso abarcaré las disposiciones legales, so

bre la explotación de las tierras Comunales y Ejidales. De m~ 

nera informativa diremos que la Actividad Agrícola Nacional,

bien puede considerarse, como el conjunto de intereses refe-

rentes a la Explotación de la tierra, el Agua y Bosques¡ con

forman la base vital de las sociedades rurales. En nuestro 

País la actividad Agrícola ocupa uno de los renglones más im

portantes de .la economía; por tal motivo es de gran importan

cia la adecuada explotación de estos recursos, en primer lu-

gar para lograr la independencia en materia alimentaria, y en 

un segundo término lograr el crecimiento del País, sobre ha-

ses firmes y solidas del crecimiento Económico, Político S~ 

cial del campo mexicano. 

Para entrar en materia, mencionaremos primero qué condición 

Juridíca tiene el Ejido y las Comunidades. La Ley concede a -

los Nucleos Ejidales y Comunales presonalidad Jurid!ca, y o-

torga a la Asamblea General la condición de máxima autoridad

interna, est~blece que la Asamblea General estará integrada -

por todos los ejidatarios o comuneros en su caso, en pleno g~ 

ce de sus derechos. 

El Patrimonio del Ejido está constituido por los recursos na

turales dotados que comprenden Tierras, Bosques, y Aguas, Re-
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cursos Minerales, Turísticos y Pesqueros que el Gobierno Fe

deral le entrega gratuitamente, en usufructo, pero sin el d~ 

recho a la disponibilidad de las Tierras y Aguas. Este Patr! 

monio se encuentra sujeto a un Régimen Jurídico Especial que 

se caracteriza por ser: inalienable, imprescriptible, inem

bargables e intrsmisibles; que garantizan su explotación y

aprovechamiento directo en beneficio de la población ejidal. 

Esta disposición se encuentra contenida en el Artículo 52 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, que a la letra dice: 

" Artículo 52. Los Derechos que sobre los Bienes Agrarios -

adquieran los Núcleos de Población serán ina

lienables, imprescriptibles, inembargables e

intransmisibles y por lo tanto no podrán, en

ningún caso ni en forma alguna, enajenarse, -

cederse, trasmitirse, arrendarse, hipotecarse 

ó gravarse, en todo ó en parte. Serán ine--

xistentes las operaciones, actos ó contratos

que se hayan ejecutado ó se pretendan llevar

a cabo en contravención de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo a la -

Ley puedan ser objeto de adjudicación indivi

dual entre los miembros del Ejido, en ningún

momento dejar~n de ser propiedad del Nú~leo -

sv Poblaci6n Ejido!." (•) 

(•) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. Ediciones Delms. México, 

D.F .• 1990 Pág. 27. 
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Ln Organizaci6n que señala la Ley para el Ejido, determina --

tanto su forma de Gobierno, Administración, así como las ----

Obligaciones, Derechos Individuales y Colectivos de los Eji--

datarios, relacionados con su Patrimonio y con las formas de-

producción. 

El Art[culo 130 de la Ley Federal de la Ref~~mj-Agra~i~~ es-

tablece que los Ejidos se explotarán en forma C01e2~;iV;·~-~ Sal

vo cuando los interesados determinen su expioti¿16~é,~~n·}¡·Ctr~~~-
Individual. 

Cuando se resuelva la Explotación Colectiva, la Asamblea de--

berá dictar las disposiciones relativas a la forma como los -

Ejidatarios deben trabajar y participar de la explotación de-

todos los recursos del Ejido¡ estos Acuerdos deberán ser 

aprobados por la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Se deberá establecer que con las utilidades obtenidas se ins-

talarán reservas de capital de trabajo y para fines de mutua-

lidad, previsión social, servicios y obras de beneficio ca---

mún. 

La Ley de atención especial a la Explotación Colectiva para -

que cuente con los recursos técnicos r económicos necesarios-

para lograr su eficaz desarrollo. Por tal motivo el Presi---
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dente de la República determinará las Instituciones Oficia--

les y las formas en que éstas deberán contribuir a la orga--

nización y financiamiento del Ejido. Esto también opera ene 

la Explotación Individual. 

De lo anterior se puede resumir que el Ejido pu~d.~;-.~-~p~_otá~-'."'--~ 

se de tres maneras que serán las siguientes: -.-/:_:.,;,: 

l) Parcelar totalmente el terreno para explota~lo en i~;ma~ 

Individual. 

2) Destinar una parte de sus tierras para la.Eiplotación --

Colectiva y parcelar otra parte para hacerlo- -de -ma-ne-ra .:.. 

Individual. 

3) Destinar toda la superficie del terreno a la Explotación. 

Colectiva. 

Para reafirmar el punto dos de los antes mencionados, citaré 

el Articulo 140 de la Ley Federal de Reforma Agraria que es

tablece: "En los Ejidos que se exploten en forma Colectiva-

se podrán asignar a cada ejidatario una superficie calculada 

en proporción a la e1tensión total del Ejido, J en ningún --

caso mayor a dos hectáreas, para el establecimiento de une 

granja familiar que estimule su economía, la cual cultivará-

individualmente sin perjuicio de las tareas colectivas, 

siempre y cuando la segregación de esta superficie para la -

Explotación Individual no afecte el aprovechamiento colecti-

de las tierras". (•) 

(.§) Lry Federal de Reforma Ag_raria~ _E~icio_i:ie~ ~De_~~a.México,
D.F. pp. 6J-6¿. 
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Dentro de este renglón de la Explotaci6n del Ejido, es conve

niente destacar los Articulas que permiten conforme a la- Ley, 

la Asociación de Ejidatarios con terceros, para la esplota--

ción de bienes ejidales; dentro de este órden de ideas, ci-

taré los Articulas tocantes a este punto: 

Articulo 144. "La explotación Industrial y Comercial de los -

recursos no agricolas, ni pasteles ni foresta-

les de los Ejidos y Comunidades, especialmente

aquéllos que puedan apro•echarse para el Turis

mo, la Pesca ó la Kineria, sólo podrá efectuar

se por la Administración del Ejido en beneficio 

de sus aiembros, directaaente ó en asociación -

con terceros, aediante Contratos sujetos a lo -

dispuesto por esta Ley a las autorizaciones -

que en cada caso acuerde la Asamblea General de 

Ejidatarios J le Secretaria de la Reforma Agra

ria". (•) 

Se establece también que los Contratos podrán tener un térmi

no hasta de tres años, y se podrán renovar previo acuerdo de

las partes y con la debida autorización de la Secretaria de -

la Reforma Agraria. 

(•) Ley federal de Reforma Agraria. Ediciones Delma. Héxico,

D.F. pp. 63-64, 
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Los Contratos que los Ejidatarios 6 Comuneros celebr~~· con 

terceras personas para la explotación de cualquier tipo-de 

recurso, estarán normados y regulados por-~º -di_~-~·~~s~~·-· ·e·n:·~\a-: 

Ley. 

-,-~;_: ":::;' ·, '.:.._:_, 

Se concede a los Ejidaterios la capac~~ad~~~~~ ~sóci~rse,con

otros Núcleos Ejidales, y con Organi~-~-~i~~-e~:~de. Prod-~~t-O~e~. -

para impulsar el desarrollo regi~nal_~onforme_a los Reglamen-

Los y Estatutos que al efecto se expidan. 

De lo anterior podemos resumir que la Explotación de las tie-

rras ejidales, cuenta con el apo70 de la Ley para lograr 6 --

por lo menos tratar de que sean productivas y rentables; és-

to desde el marco puramente Jurídico, por lo que la realidad-

es otra. Se destaca la inclinación por una Explotación Co---

lectiva, dando también oportunidad a que la Explotación Indi-

vidual tenga taabién los •isaos derechos y pérspectivas de --

crecimiento. Se busca lograr la acti•aci6n del caapo aexica-

no, mediante la aportación de Créditos y Asesoramientos Téc--

nicos, pare que de esta manera la producci6n agrtcola crezca-

y el nivel económico del campesino sea cada vez mejor. En --

estos puntos se puede resumir los objetivos que se tratan de-

alcanzar, aplicando las formas de explotación que establece -

la Ley de Reforma Agraria. 

Por último mencionaré que las prerrogativas, derechos prefe--



102 

rentes; garantlas económicas y sociales, que se mencionaron

en este Inciso; se mencione ó nó expresamente, se otorgará -

por igual al Ejidatario, Co•unero y Pequeños Propietarios. 



C) PARTICIPACION DE LA INICIATIVA PRIVADA Y EL GOBIERNO DE 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

En los últimos años el tema del campo ha vuelto a ocupar un -

gar destacado en los medios de comunicación y entre la opi--

nión pública. Esta vez, sin embargo, no se trata del diagnó~ 

tico sobre la dramática situación que vive el campo, pues es

ampliamente conocida¡ si no de la llamada modernización del

campo, politice de la que ha sido objeto el Agro Hesicano. La 

politice del Señor Presidente Carlos Salinas de Gortari, se -

basa en la modernización del campo, establece que debe de --

avanzar atendiendo a cuatro grandes lineamientos: En pri•er

lugar, a partir de la Reforaa a las grandes Instituciones que 

operan en el Agro¡ en segundo, sobre la modificación de los

instrumentos de fomento y estimulo a la producción¡ tercero

con la Reforma al marco Jurídico Agrario J cuarto, a partir -

de la modernización de las organizaciones de productores con

virtiéndolos a éstos en verdaderos protagonistas en el medio

rural; es decir, con una capacidad creciente de influencia -

en el diseño y aplicación de la política hacia las activida-

del Sector. 

La base de esta política se encuentra en el Plan Nacio~al de

Desarrollo, del cual mencionaré los puntos aás importantes -

sobre esta materia. 
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Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 •. Punto (5,J.l),·la mo-

dernización del ca•po: 

El objetivo fundamental del Sector Agrícola es aumentar· la ~

producción J producrtividad del campo. Para lograrlo es in-

dispensable su eodernización medidnte la puesta en práctica -

de múltiples decisiones; entre otras las siguientes: 

la descentralización hacia los Estados de la República de 

facultades J recursos humanos, financieros y flsicos. 

el fortalecimiento de la autonomia de gestión de los-Pro~ 

ductores y sus Organizaciones; 

la concertación con los Gobiernos y los Productores de -

los Estados para elaborar y ejecutar los programas de de

sarrollo rural con la suma de los Recursos Locales Fe-

derales disponibles, así como su uso coordinado; 

el ejercicio de una firme polltica pare promover la efi-

ciencia producti~e y evitar el contra sentido de que un -

peis con grandes carencias, existan recursos ociosos: 

tierras, obras de infraestructura, maquinaria, instala--

ciones industriales y de servicios entre otros. 

Con la descentralización se busca que la moJernización riel -

caapo sea adoptada coao prioridad por los Gobiernos Estatales 

y que, eo ejercicio de su soberanla, ejerzan la responsabili-
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dad que les corresponde en d1recci6n del desarro~~o!gropecu! 

ria, con el apoyo del Cobierno Federal. 

Modernizar al campo implica, de manera fundamental, que los

campesinos sean los que determinen sus programas de produc-

ción y sus compro•isos y sistemas de trabajo, sin que las 

Autoridades ejerzan Tutelajcs anacrónicos J nocivos. Kader

nizar al campo requiere, también, de las prácticas de esque

mas equitativos de asociación entre Ejidatarios, Pequeño~ 

Propietarios y Empresarios que con apego a la Ley, pro•uevan 

el flujo de capitel, en trabajo de tierras J recursos osio-

sas, el uso de mejores técnicas y la obtención de aayores 

rendimientos. 

La Política Agricola de Hediano Plazo, se descnvolveri en 

dos vertientes principales: aumentar el bienestar de los 

productores de bajos ingresos y promover la oferta abundante 

de alimentos y materias primas para el resto de los Secto--

rrs, se 3ctuará con el reconoci•iento de q~e mientras siga -

P~1~tir~do el elevad~ re7ago rural. lo~ probl~mas m§s apre-

mi3ntes del desarrollo seguir~n siendo, en una alta propor-

ción. los que se manifiestan en el campo. por lo que este 

~Qbito serin de atenc16n prioritaria. 

La estrategia de largo plazo buscarán desacelerar y ord~nar

la emigración, contrarrestando las fuerzas de e1pulsión ----
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del Seetor Agricola y fomentando las oportunidades de empleo 

no agrltola en el propio campo y en NGcleos de poblaci5n de

tamaño medio, de acuerdo con una Politica Poblacional que 

promue.a la eiplotaci6n suficiente ~e los recursos territo-

riales. Asimis•o, es preciso fortalecer la asistencia so--

cial en el sedio rural. sobre todo para no descuidar el _bie

nestar de los campesinos con menores dotaciones ó carentes -

de tierras. 

La soberania alimentaria es propósito esencial de la estrat~ 

gia Agropecuaria, r será apoyada mediante aumentos de la 

producción fincados en una aayor productividad en el uso de

recursos. El deteriodo rural ha implicado, adeoás de nive-

les decrecientes de bienestar, el fuerte incremento de las -

importaciones de alimentos. 

Es indispensable af ir•ar la seguridad jucldica en la tenen-

cia de la tierra y concentrar el esfuerzo en otras accianes

para promover la aodernizaci6n econ6mica 1 social del campo. 

Las tierras de ejidos y co•unidades se han visto sujetas al

camerc io y al rentismo en una proporción importantes, vio--

lándose las disposiciones legales en la materia. Reconocer

esta realidad es el inicio para encontrar nuevas soluciones

de fondo que dén garantia plena de seguridad, permanencia e

incentivos en la tenencia de la tierra. Garantizar su utili 
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zación productiva es la base fundamental del Programa de Des~ 

rrollo Rural. Asimismo, evitar el minifundio disperso e im-

productivo es uno de los requisitos indispensables para i•pul 

sar e incrementar el empleo de la técnica aoderna r producti

va en el campo. 

Se propiciará la explotación agrícola con criterios técnicos

J organización productiva, en el marco de la Ley, así como la 

compactación de superficies que correspondan a la •is•a capa

cidad productiva para aumentar los rendimientos •ediante la -

aplicación de equipos r técnicas •odernos. 

Se pro•overá el perf eccionaaiento y cabal aplicación de la 

legislación que norma el desarrollo del Sector. Se hará de -

la seguridad y el respeto a la tenencia de la tierra el punto 

de partida de la acción •odernizadora del campo, eTitando to

da for•a de simulación. Se exigirá a sus tenedores, que la -

tierra cumpla con su potencial productito, pera ello habrán -

de aprovecharse las amplias posibilidades que ofrece la Ley -

de Fo•ento Agropecuario. ~ediante la concertación entre pro

ductores y las distintas instancias de Autoridad se eli•ina-

rán ó ate•perarán sustancial•ente los factores que propician

la subutilización 6 el abandono de las tierras. 

Se revisarán a fondo las politices de crédito y seguros al 

campo, de tal forma que dejen de ser vias de subsidios indis-
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criminados y se conviertan en instru•entos efectivos de fome~ 

to a la producci6D y el bienestar campesino. Esta revisión -

supondrá necesariamente la eliminación de prácticas indebidas 

J sistemas ineficientes de trabajo.La expansión sostenida de

la producción Aaropecuaria requerirá necesariamente de una r~ 

cuperaci6n significativa de la inversi6n en el Sector. La 

asignación correspondiente a la Agricultura y Ganadería ocu-

pará un lugar preponderante dentro de la Inver~ión Pública, -

la que será asiaismo utili&ada para atraer aontos crecientes

de recursos de los propios Productores, asl como otros Inver

sionistas, que podrán acogerse e diferentes •odalidades de 

asociación en participación. Los esfuerzos de inversión de -

todos los Sectores habrán de coaprender, entre otros, los 

proyectos estratégicos de gran irrigación y la conservación 

rehabilitación de los distritos de riego. Particular i•----

portancia tendr'n las Obras de Pequeñalrrigación r ConserTa-

ción de Suelo J Agua, as! co•o las de Infraestructura diri--

gida a elevar la producti~idad en zonas de teaporal, J las 

Obras que per•itan incre•entar la capacidad de almacenamiento 

mediante Centros de Acopio debida•ente equipados en parti---

cipación con las Organizaciones de Productores. El barbecho

poscosecha será prictica necesaria. 

Debido a la necesidad de que los caapeai.nos decidan y conduz

can su propia superación, se abandonarán las actitudes pater-
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nalistas, que son anacrónicas e ineficientes. Para ello pro

mover6n decididamente los procesos de Organización Productiva 

y Capacitación Técnica de manera tal que los productores asu

man su responsabilidad en la programación de los trabajos, 

selección de los cultivos, las decisiones vinculadas a la -

producción del campo, todo ello a la luz de definiciones cla

ras, oportunas y seguras en cuanto a la política e instrusen

tos oficiales. 

Particular atención se dará a los mecanismos de fijación de -

los precios de garantia. En consulta con los productores, 

industriales 1 consu•idores se buscará definir una fór•ula de 

aplicación clara, auto•ática 1 justa, que to•en en cuenta las 

referencias de costos que pre•olecen y los •irgenes de produ~ 

ción y fomento que deben darse a nuestros caapesinos. 

Se promoverá la asistencia técnica integral e intensiva co•o

herramienta para lograr incre•entos de productividad aediante 

el empleo de servicio de eKtensionis•o, el cual operará en 

forma concertada con los Gobiernos Estatales y las Orsaniza-

ciones de Productores, a fin de su•ar y utilizar mejor los r~ 

cursos en esta materia. Se impulsará también la participa--

ción de dichas instancias en la distribución de insuaos. 
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JOr la diver&idad y dispersión de los participantes rurales,

el esfuerzo nacional de la plan1ación debe cobrar especial 

impulso en el campo con una clara orientación hacia las áreas 

donde se reali~an lb producción y donde se manifiestan las n~ 

ccsidades y demandas de los productores, ''(*) 

Como hemos observado la politice modernizadora del campo, -

establecida en el Plan Nacional de Desarrollo, se puede resu

•ir en los siguientes Puntos: 

Elevar el nivel de bienestar de los productores del cam

po 1 de sus fa•ilias. 

II Asegurar el abasto y la soberania aliaentaria dentro de

un esquema de apertura, logrando un superávit comercial

en este renglón. 

111 Alentar el potencial exportador. 

IV Eliainar las restricciones que pesan sobre el Sector pa

ra lograr una mayor asignación de recursos. 

V Impulsar el desarrollo de esquemas propicios para la in

versión nacional y eKtranjera. 

VI Conser•ar los recursos naturales. 

VII Estimular el desarrollo y la diversificación de activi-

dadea en el medio rural. 

(•) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 pág. 71 a la 76. 



111 

De los puntos antes mencionados, el que ha tenido una reper-

cusión nacional, por lo trascedental J delicado del plantea-

miento, es el mencionado en el punto cinco. Pero antes de -

abordar este punto, hagamos un paréntesis para tener una no-

ción de la situación actual en que se encuentra el campo ae-

xicano. El campo mexicano e•pezó a desplomarse en los seten

~as, cuando la Industria absorbia los principales apoyos J -

subsidios del Gobierno. Al Ter la incosteabilidad de las tiS 

rras, el ca•pesino busc6 las ciudades y los campos agr1colas

de los Estados Unidos pare sobreYiTir. 

La crisis rural habla de els de 30 millones de campesinos con 

distintos grados de desnutrición, alto indice de mortalidad;

abandono y renta de parcelas; carteras vencidas por 2.2 bi-

llones de pesos e incapacidad para liquidarlas; déficit en -

1990 de 10 millones de toneladas de aliaentos e iaportaciones 

con valor de 3,500 millones de d6lares. 

Del Crédito Oficial habilitaba s6lo a 7 de los 21 •illones de 

hectáreas de cultivo, y con tasas de interés auJ altas, con-

trariando a lo establecido en la Ley. Por últiao, para redo~ 

dear aás este punto, haré mención de algunas Estadísticas del 

INEGI: 

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Esta---
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dística, Geografía e Informática de 1988 1 había entonces

en el país 28,058 Ejidos y Comunidades, pero sólo 11,877-

poseian uno ó •ás de los 85,777 tractores de este Sector

Social del Campo. Existían 16,183 Núcleos Agrarios sin -

maquinaria 1 el 50 porciento del total no recibían eré-

dita. 5610 el 28 porciento contaba con equipo indus----

trial. " (*). 

Con este enfoque global de la situación predominante en el -

campo me1icano, surgen en la escena rural como salvadores -

del campo, el Capital Privado y las Compañlas Traosnaciona-

les, provocando asombro J desconcierto en el campesino. 

Después de hundir al campo en au peor crisis, el Gobierno 

confía en que Inversionistas Nacionales 1 Extranjeros, en 

Sociedad con Campesinos, Ejidatarios y Comuneros, rescatarAn 

al Sector más abandonado J eapobrecido del País. 

La Inversi6n Privada es vista ~on aucha desc~nfienza, •u1 -

especialmente por los Ejidatarios J Comuneros, 1 con justa -

razón, ya que han sido éllos los que sufrieron en carne pro

pia las injusticias del acaparamiento de la tierra en unas -

cuantas manos, y de lo cual la Historia es testigo. La gran 

interrosante es: lLa Política de Hodernizaci6n del Campo, -

busca hacer salir de la crisis en que se encuentra éste?, ó-

(*) REIISTA SEMANAL JUEIES DE EXCELSIOR,26 de Abril/1990 p~g.9 
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lEs el primer paso para reprivatizar el campo mexicano?~ 

~este respecto.el Señor Presidente Carlos Salinas de Gorta-

rí, manifest6 lo siguiente en la Celebraci6n del LXXIV Ani--

~ersario de la Proaulgación de la Ley del 6 de Enero de 1915: 

Coao Presidente de la República, ratifico ante ustedes: 

No pri~atizaremos el Ejido, luego de expresar su preocupa

ción por la caida de la producción agropecuaria. la ezce-

stva dependencia del Extranjero en •ateria aliaentaria -se 
bre todo en malz

familia caapesina. 

el deterioro del n!Tel de Yida de la-

En esta segunda reunión, los Empresarios Eduardo Represa J 

José Manuel Caso Kenéndez - Presidente del Consejo Kacio-

nal Agropecuario ratificaron el propósito de la Iniciativa 

Privada de colaborar con las tareas para hacer del caapo -

mexicano un Sector sólido, eficiente, pr&apero 1 seguro, -

pare lo cual deaandaron aayor libertad en los mecanismo~ -

de Asociación entre Ejidatarios, Co•uneros 1 Productores -

Particulares. 

El Presidente reiteró - Coao lo señalé hace un aomento - -

que no privatizaremos al Ejido, pero tendre•oa que trans-

formarlo lntegralaente pera elevar su eficiencia producti

Tal co~o está, ni resolverá el reclamo de la justicia de -
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los Ejidatarios, ni las necesidades de ali•entación de to

do el pueblo mexicano. En consecuencia, el Ejido permane

ce, pero tiene que transformarse para elevar le producción 

y el nivel de rida de la familia campesina. 

También porque así lo señala la Constitución, haremos va-

ler en los hechos el Derecho, al no permitir que se atente 

contra la Pequeña Propiedad ni contra la Comunal. Campe-

sinos J Productores saldrán beneficiados de la puesta en -. 

marcha de este Progra•a. " (*) 

Las Politicas aplicadas, a ai manera de ver buscaban desalen

tar al Agro, ante el pretexto de una reorganización de las -

nuevas relaciones entre Estado y los campesinos. 

Disminuyen la asistencia técnica, los créditos s~ contraen 6-

deseparecen, se mantienen los precios de garantie con incre-

mentos apenas perceptibles a los cultiYos básicos, cuando --

reiteradamente se deauestra que son inferiores al costo de -

producción; disainuyen los subsidios a insumos para la pro-

ducción. se increeenta el costo del agua y la energía eléc--

trica. 

T de esta •anera buscan lograr las condiciones propicias para 

que el Capital PriTado, encuentre un atractivo campo de inveL_ 
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sión. Algunos Especialistas, expresaban que lo que está en -

juego no es precisamente la reprivatización del Ejido, sinó -

la Reconversión en Unidad Económica Empresarial, sólo que con 

otros dueños que si cuentan con la capacidad financiera re--

querida por los lin~a•ientos de la Política Modernizadora --

Global de la Economía. 

La Política de Modernización del Campo, se plantea contraria

s lo estipulado en el Articulo 52 de la Ler de la Refor•a --

Agraria¡ en este precepto Jurídico establece que los Dere--

chos sobre los Bienes Agrarios tendrán el carácter de Impres

criptibles, Ineabargables e Intrasmisibles, y por tal motivo

no se podrán enajenar, cederse, transmitirse, arrendarse, hi-

potecarse ó gravarse; lo que se plantea con la Moderniza--

ción del Campo, es hacer de esta cosa arrendable, pasando los 

Ejidatarios a ser trabajadores asalariados de su propia tie-

rra; también es cierto que la •is•a Ler per•ite la Asocia--

ción en ciertos casos, pero establece que habré Mecanismos -

Jurídicos. previamente establecidos para tales Asociaciones;

de los cuales hasta el •omento son turbiamente manejados y no 

son tan cleros r precisos como debieran. Por tal motivo el -

pretender hacer del campo cosa arrendable 1 es contrario a los 

principios de la Legislación Agraria, y por ésto se cae en un 

gran error, que puede ser de graves consecuencias para los 

Ejidatarios y Comuneros. 
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No podemos dar pasos hacia atrfis, permitir que el campo sea -

nuevamente objeto de experimentos, que son más turbios J •a-

nejados. No puede haber Inversión Privada en el campo, sin -

los Mecanismos Jurldicos necesarios, que verdaderamente pro-

tesan al campesino y en especial que mantengan la Paz Social. 

Peraitir la InTersión Privada sin que elistan les medidas ne

cesarias para que los Empresarios no absorban a la pobre eco

nomia del campesinado aexicano, es como juntar e lobos con un 

rebaño de OYejas, sin que exista una reja de por medio. En -

un aomento deterainado la Política de Modernización del Caa-

po, lejos de aliviar los aales que aquejan al Campo Mexicano, 

lo pueden auair en el caos total. La Politice de Hoderniza-

cióo del Campo, es muy turbia y vistbleaente •anejada, y no -

tan provechosa para ambas partes, como se ha tratado de hacer 

creer. 



O) REFLEXIONES. 

Se reconoce con cierta amplitud que la Modernización es un -

proceso necesario en la reno~ación de la Sociedad y la Econo

mía que exige formas superadas que lleven a un proceso aás 

eficiente en la Organización de la Producción. Para ello, se 

requiere romper con viejos esquemas tecnológicos para genera

lizar el uso de nuevos instruaentos técnicos r ayudar a una -

•ejor productividad de los cultivos¡ así desaparece una for

•e de producción J aparece una nueva que supera a la priaera. 

Históricamente, aai ha sido, por lo cual la Hodernización de

la Agricultura tiene un costo que pagan los Productores menos 

aptos en tér•inos de capacidad r visión Empresarial que les -

permita absorber los gastos paulatina•ente •ás elevados, pero 

recuperables en corto plazo, J sobre cuya base incluso se --

aultiplican ganancias anteriorea. En otras palabras, la Ho-

dernización Agricola, tal co•o se contempla, i•plica una de-

puración de Productores, una •aJor concentración de la Propi~ 

dad y una expulsión sistem§tica de trabajadores agricolas. 

?ero t~mbién cabe aclarar que normalcente sobreYiene un pro-

ceso de reacomodo que per•iten ampliar la superficie, generar 

otros procesos productivos alrededor de la agricultura y d~ -

esta manera absorber el dese•pleo y •antener en equilibrio al 

Sector Agrícola. 
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Esto ha permitido a los países líderes en la producción del -· 

campo superar crisis agrícolas sin pasar por conflictos soci~ 

les graves en el Sector: pero entonces cabe preguntarnos PDL 

qué ésto no ha sido rosible en México, en donde tenemos ya 

dos largas décadas de crisis agrícola, curiosamente en el ru

bro de productos b6sicos, y particularmente en la producción

de meiz, nuestro bien patrimonial. Esto wiene como ya lo me~ 

clonamos, del escaso apoyo prestado a quienes realmente pro-

ducen los alimentos básicos; los Ejidstarios, sin cuya parti 

cipación la disponibilidad de ma1z sería aún menor, ya que el 

grueso de la producción de este cereal recae en ellos, lo mi~ 

mo que el frijol, a pesar de que se producen bajo condiciones 

particularmente difíciles, tanto t~cnices como financieras; -

son ellos quienes en realidad subsidian el consumo de les 

grandes ciudades en le Qedide que venden su producción abajo

de su costo. 

Entonces, lo que se requiere no es quitarle la cierre en for

•• indirecta al caapesino !j\~atario, si no recapitalizar al

Ejido a traTée del apoyo crediticio real y asistencias técni-

ces. 

La concertaci6n que se viene anunciando, sustentada en la par 

ticipeción entre Ejidatarios y Empresas Agroindustriales, tie 

ne en la realidad una base demasiado dudosa en la medida en -

que no puede haber concertación entre socio economias desi--

guales y niveles de rentabilidad abismales. 
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Si el tmpresario .quiere participar en la producci6n agricola

J sacar al país de la crisis en que se encuentra el Sector. -

debe considerar esta participación, teniendo encuenta la rea

lidad del Ejido como unidad que ayuda a la sobrevivencia de -

millones de familias mexicanas, unidad que requiere adecuarse 

e las condiciones económicas actuales, pero que no puede ha-

cerlo ante las renuncies del Gobierno a prestarle apoyo por-

que no es congruente con la nueva Política Econ6mica. 

No es entonces por la vía de la apropiación que se ayuda al -

campesino, sino sobre la base de un apoyo que partan del mu-

tuo respeto. Después de todo, de los 190 •illones de hectá-

reas del pals, más del cincuenta porciento se encuentra en 

manos de los Ejidatarios 1 lo que representa una base social -

muy amplia, en la cual se puede revertir la dependencia ali-

mentario tan aguda, que en 1990 fué calculada en 12 millones

de toneladas, equivalente a una erogación de divisas de 

5,000 aillonea de dólares ó 14 billones de pesos. 

Apoyar· al Ejido desde la persperti•a anterior implicarla un -

genuino Acto de Justicia Social, y no Filantr6pico, a difere~ 

cia del que propone el Programa Nacional de Solidaridad. 
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De ser un pueblo nómada, los Aztecas alcan

zaron un gran desarrollo, su principal cam

po de acci6n se bas6i primero, en una ha-

bilidad excepcional para hacer producir !a

tierra 1 de esta manera alcanzar la autoau

ficiencia en el rengl6n de alimentos, cabe

destacar el gran desarrollo técnico logrado 

para cultivar, ya que las condiciones para

reelizar dicha actividad fueron muy adver-

sas, Su diatribuci6n de la tierra entre -

las Castas, resultó muy importante para ma_E 

tener la estabilidad social¡ sobiesaliendo 

el Calpulli, base fundamental de la Sacie-

dad Azteca. En segundo tErmino, pero no -

menos importante, su vocación guerrera, la

cual le dió a este Pueblo, las grandes ex-

tensiones de tierra, producto del someti--

miento de otros pueblos. En efecto el tra

bajo del campo que era realizado comunal--

mente y la actividad militar les dió un ele 

vado nivel de vida, tanto político, econó-

mico, cultural y religioso al Pueblo Azteca. 
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En la época de má~i•o esplendor del Pueblo 

Azteca, fué soaetido, por otro tipo de Cul 

tura, otra Religión, otra Civilización; 

el trance fué doloroso, el pueblo somete-

dar era sometido~ La Etapa de la Coloniz~ 

ci6n se caracterizó por el soQetimiento, -

el despojo 1 el aniquila=iento de toda --

huella de Cultura existente; la estructu

ra politica, social, económica 1 cultural

del Pueblo Azteca, fué reducida a su míni

ma expresión por el yugo español. Las In~ 

tituciones Asricolas son ca=biadas por 

nuevas medios de producción, que eran pra.f_ 

ticados en la vieja Europa. En esta Etapa 

el Calpullies substituido por el Ejido Es

pañol, a~bas Instituciones muy similares -

entre si. Como consecuencia la estructura 

econ6~ica impuesta, cooYirtió el indtgeoa

en fuerza de trabajo, sin a5s derechos a -

ser tutelados por los peninsulares~ 

Impuesto el modelo econ6bico español. la -

población indigena aírontó los problemas -

de la reducción de sus tierras que les ha

blan sido arrebatadas ton la Conquista; 



la falta de tierras para las nuevas gene

raciones de indios y mestizos, los indi-

se encuentran sin derech~s, y son conver

tidos en peones asalariados¡ todo ésto -

aparejado con la miseria, la ignorancia 

el fanatismo religioso en que fueron hun

didos. Tres siglos de dooinación españo

la dió como resultado: la tierra Comunal 

casi desaparecida, la población 1nd1gena

subyugada por la religión J con una si--

tuación económica precaria, cada vez más

insoportable, una clase dominante com---

puesta de españoles peninsulares y de es

pañoles nacidos aqu{ dueños de la mayor -

parte de tierras cultivables del ~ars, -

las cuales en su aayoria se tenian en el

abandono, siendo poco producti~as. 

Consumada la Independencia se impone el -

Imperio, como forma de Gobierno; Iturbi

de es noabrado Ecperador J durante su cor 

to Mandato, al igual que lo hizo Cortéz,

distribuyó tierras a los militares del -

Ejército Trigarante. Se trata de poblar

al naciente Estado Mexicano, expidiendo -

122 
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Leyes de Colonización, que favorecian a -

los extranjeros, sin medir las consecuen-

cias que a corto plazo nos hizo perder más 

de la mitad de lo que era originalmente el 

Territorio Nacional. 

La situación de los campesinos no sufrió -

grandes cambios, las pocas tierras que ha

blan logrado salvar del ~oraz saqueo de la 

Conquista y la Colonia, ahora estaban en -

peligro de ser acaparadas por los ricos -

Terratenientes y el Clero, el cual había -

acresentado su riqueza convirtiéndose en -

el mayor latifundista del país. Hientras

tanto, el Estado Me~icano no encontraba la 

estabilidad Politice y Social. En materia 

Agraria las pocas Leyes dictadas fueron -

aprovechadas por unos cuantos, para acre-

sentar sus riquezas, J el ca•pesino igno-

ranre era fácilmente despojado. 

Las Leyes de Reforma lograron su objetiTo

principal, la separaci6n de l• Iglesia .del 

Estado; se rompe con el esquema imperante 

r se logra desmembrar el gran latifundio -



eclesiástico¡ pero no se logra hacer 11~ 

gar el beneficio de la Ley al campcsino,

ya que en lugar de resolver el problema -

de la tenencia de la tierra, motivó que -

los latifundistas aprovecharan las dispo

siciOnes legales para incrementar sus --

tierras. 

Bajo la protección de los Leyes de Colo--

nización de 1875 y 1883, se crearon las -
nefastas Compañias Deslindadoras, que de!_ 

vianda el sentido de la Ley, y con el 

arribo de Díaz al Poder, se dedicaron al-

despojo de tierras; las acciones de las

Compañ!as Deslindadoras, junto con las 

Leyes sobre Baldíos, agravaron aún más el 

probleoa del acepararaiento de la tierra,

más del SO: de las tierras cultivables -

esteban en manos de unas cuantas perso--

nas; una propiedad campesina debastada y 

un descontento social en todo el país, -

fué lo que dejaron las Compañías Deslio-

dadoras. 

El Movimiento Revolucionario fué el único 
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ca~in.o"_:que _e.nCon~,ró el· ~om_bre del __ c_ampo,

pare tratar de recuperar .ias tie~ras. que-

un día le-habían pertenecido. El .llamado 

a la "No R~el~cción" no motivó al campe--

sino a tomar-las armas, el Fraude Electo-

ral fué el pretexto. más no el lDDtivo, --

par~ el levantamiento, lo que influyó pe-

ra que millares de campesinos tomaran las 

armas, sin dudas en el pronunciamiento --

del Plan de San Luis, y muy especialmente 

su Articulo Tercero. 

Pero ni Hadero ni todo el Partido Antirr~ 

leccionista imaginaron que las masas se -

volcaran de tal forma, que pasaron por --

encima de ellos mismos. Las promesas se-

cumplen ó hay que hacerlas cumplir, de --

ahi que después de derrocar a Diez, exis-

tia la necesidad de dar al hombre del cam 

p~ ias tierras por las que luchó; tal 

vez la falta de visión de ~ader~ no lo 

hicieron comprender que la Revolución, no 

se logró S(llamente para el "Sufragio Efe.f_ 

tivo No Reelección", sino fundamentalmen-

te por la ttTierra y Libertad''. 

Para pacificar al país la necesidad pri--



mordial era restituir la tierra a los -

campesinos despojados y dotar de éllas a 

quien careciera de las mismas. Es as! -

que esta necesidad imperante di6 sus fr~ 

tos en la Ley del 6 de Enero de 1915; -

por tal moti~o es de gran trascendencia. 

En ella se logra concatenar la ideologla 

Revolucionaria en su aspecto Agrario; 

se asegura la restitución y dotación a -

los pueblos desheredados. 

Jurldicamcnte es un gran avance en mate

ria Agraria, fundawento esencial de nue!. 

tro Articulo 27 Constitucional y ci•ien

to de la Refor•a Agraria; crea a las A~ 

toridades Agrarias órganos y mecanismos

para lle~ar a cabo las Restituciones y -

Dotaciones. 

Con la promulgación de la Ley del 6 de -

Enero, ae dá un gran paso en materia --

Agraria, sin embargo, co•o toda Ley sus

ceptible de errores, tuvo que ser modi-

ficada, hasta llegar a los C6digos que -

han existido en nuestro país; estos Có

digos trataron de llenar las lagunas ju

rídicas de la mencionada, agilizar el --
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proceso de Restituci6n r Dotación de --

de tierras. 

DECIMO PRIMERA: La Ley de la iefor•a Agraria consagra -

los principios fanda•entalea de la LeJ -

del 6 de Enero y del Articulo 27 Consti

tucional, coao aon: los de lestitución, 

Dotación, Creaci6n de HneTos Centros de

Pohlacióa, Inafectabilidod 1 Acoaoda---

aiento. Te6ricaaente la LeJ protege J -

promue•e el creci•ieato J la explotación 

eji•al, consa¡rando •arios de sus Artt-

calos a este f!n; en teorla la Ley es -

ea buena, pero en la prlctica la situa-

ción es aur distinta, no es coapatible -

lo legialado con la realidad, cuando el

caapo ae1icaao un alto porceataje del -

preaupaeato de las Dependencias Aarope-

caarias, incluyendo a la Banca 2nral, se 

ha ido tradicionalaente en el pago de 

n&ainas a la burocracia, ael coao en co

corrupción. 

DECIMO SEGUIDA: La Acti•idad Aarlcola acopa uno de loa -

renglonea •is iaportantes de la Econo---
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•la, por tal •otiTo es trascendental la

adecuada explotación de estos recursos¡

el Estado ha estancado la productiYidad

en el ca•po en las 6lti•as decadas. Es

cierto que el Gobierno ia•irtió •arios -

•iles de aillones de d6larea con el Sia

teaa Ali•entario Mexicano, aua estlaulos 

reactl•aron por tres aAos la producci6n

del caapo •e1icano; pero despu6s todo -

ae perdió. Loa •oti•os bien conocidos,

loa •aloe aanejos de la Adainistración,

el resulta•o: el eatancaaieuto de la -

producci6n. 

DECI"O TERCERA: La Modernizaci6n del Ca•po propueata por 

el Seaor Presidente Carlos Salinas de -

Gortarl, busca reactiYar la econo•la del 

Aaro Rexicano; sin •uda la f6raula Inl

ciati•a PriYada y !jldatario, seria als

iaualitarla, sieapre y caando al ca•po -

Yerdadera•ente se le haJa dado suficien

te iaYeraión, J al ejidatario un finan-

ciaateato suf lciente J acorde a la rea--" 

lidad, que e&iata un abaratamiento de -

loa costos de producción con precios de-
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DECl"O CUAiTA: 
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aaranti&R qae no sean •enorea a los de -

la prodacci6n; que haya una Politica Co

aercial que no tienda a la quiebra de la

Agricul tura, coao está ocurriendo ahora -

coa las libres iaportaciones, •ae se per

alten, sin considerar los intereses de -

los agricultores ae1icanos. Sobre bases

coao ~atas, el Ejido coao aedio de produ~ 

ci6n tendri •erdaderaaente la capacidad -

para asociarse con cualquier otro tipo de 

econoata. 

Ko debe•os ol•idar que el Ejido y la Co-

aanidad Agraria •on el prodacto de ana -

lucha Re•olucionaria de "ªªªª• de loa ca~ 

pesinos ae1icanoa frente al agotaaiento y 

el fracaao de •n aodelo de pri•atizaci6a

del caapo, 'ªe iaper6 con los liberale• -

del Sialo 111 J que encontr5 ea foraa als 

acabada en la gran Hacienda y el Letifan

•is•o Porfiriata, J donde se di& ana pri

Tati&aci6n cospleta del ca•po •e1icano. 

El Ejido debe de ser recoustitu1do, co~o

an •edio de Yida, una anidad de prodoc--

ci6n, co•o unidad de consa•o, que debe --



controlar el conjunto de sus eleaentoa -

de aanera Deao:rltica, r ~ato iaplica -

tener loa ••dios para hacer producir la

tierre, cuaodo al ce•pesioo no se i•pida 

el acceso a decidir qué seabrar, c6•o -

bacerlo r d6nde, cuando no ae restrinja

coa qaiEn contratar; cuando 101 crgdi-

toa aean los adecuados para el deaarro-

llo de la ••idad prodnctiTa, la coapra-

Yenta de inaaaos aea j•ata. al 11aal •ue 

la coaerciali&aci6n de aua 'rodactoa, P.!!. 

dreaoa decir que tieae loa •edioa para -

bacar prodacir la tierra 

ca•l••l•r aerca•o. 

coapetir coa-
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